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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer, á las dos de la tarde, S. A. el Re­

gente del Reino se dignó recibir á la comisior 

de las Cortes Constituyentes encargada de feli­
citarle con motivo de la solemnidad del dia.

El Presidente de la Asamblea dirigió a S. A,
O

el siguiente discurso:

«SEÑOR: Siguiendo una costumbre consa­
grada por el tiempo, las Cortes Constituyentes 
tienen la satisfacción de felicitar á Y. A. en 
este dia que el pueblo dedica ti felicitaciones y 
á público regocijo; y al hacerlo no pretenden 
cumplir un mero deber de atención ni llenai 
una vana ceremonia tradicional, sino que poi 
primera vez acaso, en tantos años de sistema 
representativo, expresan con sinceridad un 
sentimiento verdadero, y simbolizan en esH 
acto la cordial unión, la perfecta identidad d( 
miras y de propósitos entre el Jefe accidenta 
del Estado y la Asamblea soberana de quiei: 
procede su autoridad.

Merced á la lealtad, al desinterés, al patrio­
tismo con que V. A. cumple los sagrados debe­
res de su alta magistratura; merced á la con­
fianza que con razón dispensan al Gobierno de 
V. A. los Representantes de la Nación, liemos 
podido conjurar los peligros que amenazaban ¿ 
las instituciones populares, y calmar las convul­
siones que son consiguientes á totH revolución 
radical. Sólo de esta manera, sólo con el per­
fecto acuerdo de todas las voluntades lograre­
mos , completando la obra constituyente, ase­
gurar las grandes conquistas revolucionarias á 
despecho de los esfuerzos con que, obedecien­
do á distintos móviles, pero caminando á un 
mismo fin, procuran comprometerlas los ciegos 
perturbadores del orden y los astutos enemigos 
de la libertad.

Reciba Y. A. la franca expresión del afecte 
con que las Cortes y el pueblo por ellas repre­
sentado corresponden á su noble conducta y á 
sus eminentes servicios en pro de la patria y 
de la revolución.»

Y S. A. se dignó contestar:

«Sres. Diputados: Recibo con singular placer 
la sincera felicitación que por boca del digno 
Presidente de la Asamblea me dirigen las Cor­
tes Soberanas de la Nación española con mo­
tivo de la fiesta tradicional de los Santos Reyes.

Creo, en efecto, que merced á la unión y 
mutua confianza que existen entre las Cortes 
Soberanas y mi Gobierno, así como á mi pro­
pósito decidido de interpretar fielmente las al­
tas aspiraciones de la Nación , de cuya repre­
sentación legítima recibí la magistratura que 
ejerzo de Jefe del Estado, nace la fuerza para 
contrarestar los peligros y asechanzas de los 
enemigos de la libertad y del orden , esperan­
do que con la ayuda de Dios, la sabiduría y el 
patriotismo de las Córtes y el apoyo de todos 
los liberales salvaremos los caros intereses que 
nos están encomendados.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 17 de Diciembre de 1869, en 

él pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  del Pino de Barcelona y en la Sala tercera de la 
Audiencia de la m ism a c iu d ad , como pieza separada del 
abintestato de D. Vicente A lvareda y Fábregas, por Don 
Isidro Sanm artí con los consortes D. Francisco Vives y

• Doña Teresa Guilera y con D. José Suñol; habiéndose 
dado tam bién audiencia al M inisterio fiscal, que m ani­
festó en la ú ltim a instancia no tener interés el Estado so­
bre petición de herencia; pleito pendiente ante Nos en 
v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por el dem an­
dante contra la sentencia que en 9 de Diciembre de 1868 
dictó la referida S a la :

R esultando que D. Vicente A lvareda y Fábregas o tor­
gó testam ento cerrado en Barcelona á 22 de* Setiembre 
ue 18&7l nom brando albaceas á su prim o herm ano Don 
José Suñol y Alvareda, á D. Francisco R oqucr, D. José 
Domenech y al Notario á quien entregase aquel tes ta­
m ento, que lo fué D. José de Pom areda, á quienes dió 
plena facultad para cumplir su disposición, instituyendo 
heredero universal á su primo herm ano José Suñol y A l­
vareda; y el prem uerto, á sus hijos, con preferencia de 
varones á hem bras y de mayores á m enores, y la facul­
tad en el últim o de ellos que llegase á la edad de tes ta r 
de disponer librem ente de los bienes, con la obligación 
de cum plir con las cargas á que estuviese su jeta ha he­
redad principal de A lvareda y las que le impusiese el 
te s ta d o r; revocando dichas instituciones y sustituciones 
para el caso de que algunos de sus herederos, para lib rar­
se de las obligaciones que im ponía á los bienes, prcten-

• diese que les pertenecían con arreglo á disposiciones de 
su s antepasados; instituyendo en su lugar herederos de 
conñanza á los mism os que había nom brado albaceas, ó 
excepción de José Suñol, los cuales se apoderarían de to­
dos los bienes que á su m uerte dejase, y cum plirían re­
ligiosamente lo que verbalm ente ’ y en 'escrito  les tenie 
com unicado:

R esultando que D. Vicente A lvareda y Fábregas fa­
lleció en £7 de Diciembre de 1828, estando declarado i 
sus bienes en concurso y puesta en secuestro la heredac 
del manso Alvareda; y que personados en aquellos auto*

D. José Sunol y A lvareda y su hijo D. José Suñol y Gi- 
bet, el prim ero en escrito de 26 de Marzo de 1880 ren u n ­
ció á la institución  de heredero que aquel habia ordena­
do en su favor, salvándose el derecho que le com pitiera 
en la sucesión de los bienes por disposición de sus a n ­
tecesores , y m anifestando que su hijo cesaba tam bién do 
ser parte en el pleito por cuanto siendo sólo llamado 
para el caso de prem oriencia de su padre al testador, 
esto no se habia verificado; y que la Audiencia de Bar­
celona, en providencia de 16 de Julio de dicho año, ad­
m itió la renuncia, acordando cesase el defensor de la he­
rencia que Se habia nom brado de oficio:

R esultando que D. José Domenech, D. Francisco R o- 
quer y D. José Pomareda, albaceas de D. Vicente A lva­
reda, fallecieron respectivam ente en 13 de Marzo de 1829, 
17 de Octubre de 1831 y 26 del propio mes de 1814; y 
que Doña E ulalia Suñol y A lvareda, herm ana de D. José 
Sunol, otorgó escritura en 19 de Mayo de 1817, por la que, 
en atención á que el derecho de sucesión á los bienes de 
su prim o D. \  ícente A lvareda y Fábregas se habia ex­
tinguido por la renuncia  del heredero instituido, herm a­
no de la o torgante , y de su hijo, y que por la m uerte de 
los albaceas se habia hecho imposible el caso de que pu­
dieran disponer de los bienes como herederos de confian­
za , correspondiéndola por tanto como más próxim a pa­
riente y heredera ab in testato , como prim a herm ana, del 
testador y herm ana del heredero in s titu ido , deseando 
recom pensar los beneficios que tenia  recibidos de Don 
Isidro Sanm artí, que se los hábia dispensado tam bién á 
D. \  ícente A lvareda,-le hizo donación entre vivos de to­
dos los derechos, tanto ciertos como eventuales, que pu­
dieran com petir á la  donante sobre los bienes que habían  
sido de su difunto p rim o :

R esultando que D. Isidro Sanm artí reconoció por es­
critu ra  de 9 de Noviem bre de 1847 que habia sido con­
dición verbal de la anterior decisión á su favor recono­
cer y declarar, como lo hacia, la m itad del in terés ó re­
sultado que produjera á favor de los consortes D. Joaquín 
de Llosellas y Doña Leonor Puig, quienes aceptaron di­
cho reconocimiento y cesión, que trasm itieron á su vez 
en 27 de E nero de 4850 á favor de D. Francisco Font, y 
este en 22 de Marzo de 1851 al de Doña Teresa Guilera, 
consorte de D. Francisco Vives:

R esultando que D. José María Fábregas del Pilar, 
considerándose con derecho como heredero de su padre 
D. Juan  fáb reg as á reclam ar la sucesión intestada de 
D. \ ícente Alvareda^ y fáb regas, primo' herm ano de su 
padi e,. a endio a D. brancisco \  i ves, por escritu ra  de 24 
de Febrero de 18oo, por la cantidad-de 600 libras todo 
el in te ré s , derechos y acciones que le pertenecieran por 
cualquier causa y razón en la herencia y bienes do di­
cho D. Vicente A lvareda y Fábregas; y que D. F rancis­
co Vives declaró que la adquisición de estos derechos 
habia sido hecha por cuenta y á utilidad de su m ujer 
Doña Teresa Guilera:

R esultando que en 9 de Mayo de 1865 tuvo lugar en 
el juicio de abintestato de D. Vicente A lvareda v Fábre­
gas la ju n ta  ordenada en el art. 964 de la ley de E n ju i­
ciam iento civil; y que comparecidos D. Francisco Vives, 
D. Francisco Ram ón P uig  y D. Isidro Sanm artí, por no 
haber resultado conformidad entre sus pretensiones se 
dió por term inada, dejándoles á salvo su derecho para 
que lo utilizasen en el juicio correspondiente:

R esultando que D. Isidro Sanm artí entabló en 12 de 
Julio siguiente la dem anda objeto de este pleito para 
que se declarase deferido el intestado de D. Vicente A lva­
reda á favor de su prim a Doña María E ulalia  Suñol v 
A lvareda , y por su medio á su cesionario v derecho- 
habiente el dem andante adjudicándole como heredero 
dicho in te stad o , ó los bienes y derechos de la un iver­
sal herencia de D. Vicente Alvareda, im poniendo á Don 
Francisco Vives y D. José Suñol silencio perpetuo y las 
costas ; pretensión que fundó en que por la renuncia de 
D. José Suñol y por el fallecimiento de los herederos 
de confianza de D. Vicente A lvareda se habia abierto 
el intestado de este , viviendo á la sazón Doña María 
E u la lia  Suñol , prim a herm ana del D. Vicente; D. José 
Suñol y A m etllcr, nieto del heredero instituido D. José 
Suñol y A lvareda, y D. José Fábregas del Pilar, hijo 
de un prim o herm ano de D. Vicente, siendo por lo tanto 
la prim era la m ás próxim a pariente de este , y á cuyo 
favor por tanto  exclusivam ente se habia purificado la su­

ce s ió n  in testada:
Resultando que declarada contestada la .demanda 

por D. José S u ñ o l, que no ha comparecido en los autos, 
la  im pugnáron los consortes D. Francisco Vives y Doña 
Teresa Guilera pretendiendo se declarase que la suce­
sión intestada de D. Vicente A lvareda se habia abierto 
cuando la renuncia  del heredero institu ido  D. José Su­
ñol , y por tanto se habia deferido á D. Juan Fábregas 
y Doña María E u la lia  S uñol, de quienes poiM ncdio\le 

• sucesivas cesiones habia adquirido Doña Teresa Guile­
ra  tres cuartas partes, las cuales se le adjudicasen, im ­
poniendo á Sanm artí todas las co stas; y que en apoyo 
de esta pretcnsión alegaron que no habiendo D. José Su­
ñol pretendido la herencia de D. Vicente A lvareda en 
v irtud  de derechos sucesorios anteriores á su testam en­
to , ni renunciado á ella para hacer valer en otro con­
cepto estos derechos; y no habiendo podido pretender 
otro tanto su hijo prim ogénito llamado en segundo lu ­
gar porque su padre no habia prem uerto al te s tad o r, no 
liabia podido verificarse la condición resolutoria de que 
dependía la institución de herederos ele confianza; y en 
consecuencia, no habiéndose deferido á estos la heren­
cia , no podia retrotraerse á su m uerte el intestado de 
aquel, debiendo dicha época ser la en que José Suñol 
habia renunciado á aquella; además de que no constaba 
que dichos herederos do confianza adicran la herencia, 
lo cual era indispensable para que fueran tenidos como 
herederos: que en dicha época los más próxim os parien­
tes de A lvareda eran D .Juan  Fábregas y Serralta y Doña 
María E u la lia  S u ñ o l, á quienes por tanto correspondía 
por m itad la herencia: que la segunda habia cedido sus 
derechos á S an m artí, el cual á su vez habia reconocido 
que la m itad de ellos correspondían á los consortes L lo­
sellas, que los habían  cedido áD . Francisco F o n t, y este 
á Doña Teresa G uilera, á quien habia cedido tam bién la 
otra m itad D. José María Fábregas del P ila r , hijo y he­
redero universal de D. Juan Fábregas, viniendo por tan­
to Doña Teresa á ser dueña de las tres cuartas partes de 
la herencia intestada objeto de este p le ito ; y siendo la 
cuarta  parte restante lo que únicam ente podia corres­
ponder á S a n m a rtí, salvas las reclam aciones procedentes 
que reservaban para su oportun idad :

R esultando que practicada prueba por las partes, dic­
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó 
la Sala tercera de la A udiencia de Barcelona en 9 de Di­
ciembre de 4868, declarando que la sucesión in testada 
de D. Vicente A lvareda tuvo lugar por la destitución de 
su testam ento en v irtud  de la renuncia  del heredero in s­
tituido: que en su consecuencia so defirió la herencia á 
favor de D. Juan Fábregas y Serralta y Doña María E u ­
lalia Suñol y A lvareda, por m itad  á cada uno, en 45 de 
Junio de 4830; y que la m ism a herencia, en fuerza de los 
contratos otorgados por estos y sus habientes-derecho, 
correspondía y se adjudicaba en cuanto á tres cuartas 
partes á Doña Teresa G uilera y Vives, y la otra cuarta  
parte á D. Isidro Sanm artí, debiéndose satisfacer los de­
rechos de sucesión que correspondían á la Hacienda pú­
blica por las respectivas partes que se les adjudicaban: 

R esultando que D. Isidro Sanm artí interpuso recurso 
de casación , citando como infringidas en cuanto la 
sentencia declaraba abierto el intestado con la renuncia 
de Suñol en 4830:

4.* E l testam ento y la doctrina adm itida por la ju r is ­
prudencia de los Tribunales, consignada en la ley 420 Di­
gesto De verborum significatione', en la 5.a, tít. 33, P a rti­
da 7.a y sus repetidas decisiones de este Suprem o T rib u ­
nal, entro ellas' las de 2-4 de Marzo de 1863, 3 de Marzo y 
42 de Octubre de 1866, 24 de Abril, 26 de O ctubre, 46 de 
Noviembre y 40 y 46 de Diciembre de 4867, doctrina en 
que se establece que en m ateria de testam entos la volun­
tad del testador es la ley de la sucesión, debiéndose cum ­
plir puntualm ente lo ordenado por el m ism o ; habiéndo­
se cometido la infracción por cuánto para el caso ocurri­
do habia institución hecha ó prevenida per D. Vicente 
Alvareda:

? C 39 Digesto De culquirencía vel om illenda hce-
reditate, dispositiva de que no hay intestado m iéntras 
haya o pueda haber heredero, como nodia haber aquí, no

solo por la expiesa adición de los de confianza, sino tam ­
bién por la publicación de esta mism a confianza que po­
dría hacerse hasta la m uerte del últim o albacca* ’

?». ré i }ey agnutorum successione.
y 4. De hceredum q m lita tee t d ifferentia  de las Institucio­
nes de Justim ano, por cuanto se declaraba el in testado en 
época en que habia institución pendiente, y en cuanto la 
adjudicaba á Fábregas, que no v iv ia , ni por tanto tenia 
capacidad en la fecha verdadera de la apertura del in tes­
tado, que habia sido en 26 de Octubre de 1844:

Y en cuanto la sentencia adjudicaba á los consortes 
Vives la cuarta  parte del intestado, en vez de declarar la 
i escisión e inefectividad del contrato que se tenia pedida:

4.° E l art. 375 de la ley de Enjuiciam iento - civil, por 
cuanto el derecho que salvaba y se ligaba para la pieza 
separada era solo el á que habia quedado contraida la di­
sidencia manifestada en la junta;

Y 2.  ̂ La doctrina de jurisprudencia consignada en la 
sentencia de este Supremo Tribunal do 29 de Enero 
de 4867, según la que el incum plim iento ó contravención 
á las condiciones inductivas de un contrato produce su 
i escisión, dejando á la otra parte libre de la obligación:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. V alentín G ar- 
ralda:

. Considerando que supuesta la necesidad do declararse 
sin electo la sucesión hereditaria contenida en el testa­
mento de D. \ic c n tc  A lvareda, en lo que están confor­
mes las partes litig a n te s , la cuestión debatida en este 
pleito es la de si los electos del intestado que por esto 
resulta deben comenzar desde que D. José Suñol hizo la 
i enuncia en 4830, ó desde el fallecimiento del últim o he­
redero do confianza, acaecido en 1844 :

Considerando que la renuncia  de la herencia hecha 
b01>.C* osé Suñol y adm itida por la Sala en providencia 
de 4b de Julio de 4830 tuvo lugar después de haberla 
adido y haber gestionado como tal heredero, presentán­
dose judicialm ente en el concurso en 20 de Enero de 
dicho ano; siendo una resolución term inante para apar­
tarse de la herencia sin querer d isfru tarla  en todo ni 
en parte por tal concepto, cuyo acto no fué el previsto 
por el testador para in s titu ir subsidiariam ente los here­
deros de confianza que nom b ró , y de consiguiente que 
no llegó el caso de que estos pudieran aceptar la heren­
cia, ni ménos cum plir con el encargo que el testador les 
h ic ie ra :

Considerando que aun en la hipótesis de que esa re­
nuncia fuese la prevista por el testador, y que en tal 
concepto hubiera recaído de lleno en los herederos de 
confianza nombrados el derecho de apoderarse de la 
herencia, estos perm anecieron pasivos sin adirla ni pre­
tenderla por ningún acto tácito ni expreso, por cuya fal­
ta  de acción quedo yacente la herencia desde la renuncia 
de Suñol:

Considerando, por tan to , (pie verificada esa renuncia, 
en 4830 sin ser adida la herencia por los herederos de 
confianza y sin haber ningún otro heredero instituido, 
es claro que el intestado en el presente caso debe en ten­
derse que comenzó en ese tiempo, por lo que la ejecuto­
ria que así lo estima no lia infringido el testam ento , ni 
la ley 39 Digesto l)e tidquirenda vel om ittenda hmreditate:

(A m sidom ndo ,  además, que la causa para declararse el 
intestado ha sido la falta de h e r e d e r o s  que hayan adido 
la herencia , y no la interpretación de las palabras del 
testam ento : por lo que son del todo inaplicables al caso 
la ley 120 Digesto De verbontm significalione , la de Par­
tida y la d o c t r in a  que se desprende de las sentencias de 
este Supremo Tribunal citadas en el recurso á este pro­
pósito:

Considerando que la supuesta infracción del art. 375 
de la lev de E njuiciam Fiito  civil como del úrden de pro­
cedim ientos, aunque existiese, no puede citarse ú tilm en­
te para  u n  r e c u r so  de casac ió n  en  <d fondo:

Y considerando, por último, que tampoco es aplicable 
la doctrina citada de la sentencia de este Supremo T ri­
bunal de 29 de Enero de 1867, porque en este pleito no 
se ha tratado de ningún contrato bilateral en que haya 
faltado á lo convenido una de las partes contratantes;

Fallam os (pie debemos declarar y declaramos no ha­
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Don 
Isidro Sanm artí, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniere á 
m ejor fortuna, distribuyéndose entonces con arreglo á la 
ley, y en las costas; y devuélvanse los autos á la Au­
diencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se in sertará  en la Colección legislativa , pasán­
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  Laureano 
de A rrieta. =  V alentín G arralda. =  Francisco María de 
C astilla .=Josó María H aro .=Joaquin  Jau m ar.= Jo sé  F er­
m ín de Muro.

P ublicación .= L cida y publicada fué la anterior sen­
tencia por el limo. Sr. D. Valentín G arralda, Minis­
tro  del Tribunal Supremo do Justic ia , estándose cele­
brando audiencia publica en la Sala prim era del m is­
mo el dia de hoy , de que certifico como Escribano do 
Cámara.

Madrid 47 de Diciembre de 4869. — Gregorio Camilo 
García.

E n la villa de M adrid, á 21 do Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido on el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito  del Hospicio y en la Sala tercera de la A udiencia 
de esta capital por I). Cários de A guilera Santiago Pe­
rales , Marqués de B onalúa , como testam entario  de su 
padre D. Domingo A guilera y C ontreras, con el Ministe­
rio fiscal, en representación del E s ta d o , sobre pago de 
réditos de censos y derechos de cincuentena, ó laudemio; 
pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casa­
ción interpuesto por el dicho Ministerio fiscal contra la 
sentencia que en 27 de Febrero últim o pronunció la re ­
ferida Sala :

Resultando que por escrituras de 28 de Octubre, 4.° 
y 24 de Noviembre de 4644 , y 25 de E nero  y 42 de 
Marzo de 4642 , D. Diego Ceballos y Lujan , como suce­
sor y poseedor del mayorazgo fundado por Catalina Ji­
ménez de L u jan , al cual pertenecían en esta villa de 
Madrid 3o fanegas de tierra de sem bradura poco más ó 
ménos en la calle alta  de Fuen c a r r a l , camino de este 
lugar, parte de ellas dentro de la cerca de esta villa y 
la,s demás fuera de ella , vendió á censo perpétuo, en 
v irtud  de real facultad que al efecto obtuvo, á Francisco 
H orm ero , Maese Gaspar do los R ey es , A ndrés Bcrdugo, 
Diego E sp in o sa , Juan Mateo Maldonado , Francisco Mar­
tin  , A ntón L etrero y Gregorio Benavente 40 suelos 
comprendidos en dichas 35 fanegas de tierra , cuyas áreas 
y linderos se expresan entre las calles alta de Fuencarral, 
San Vicente , corredera de San Pablo y P a lm a ; en pre­
cio y c u a n tía , cada uno de los 40 su e lo s , de 2 ducados 
y dos g a llin a s , ó sean en to taj 20 ducados y 20 gallinas 
de censo perpétuo en cada un año para siempre jam ás, 
con derecho de veintena y tanteo todas las veces que se 
vendiesen y enajenasen ; y con las condiciones, entre 
otras, de que habrían de labrar y edificar en dichos sue­
los , quedando estos hipotecados á la seguridad del pago 
de los réditos, y la de que el derecho de poder ejecutar 
en los mism os y lo que en ellos se labrase y edificase, y 
en cualquiera cosa y parte d'e ellos y en sus poseedo­
res , m ejoram ientos y reparos, no pudiera prescrib ir ni 
prescribiese en ningún tiempo, por largo que fuese, aun­
que excediera y pasara de 400 años , y aunque en todos 
ellos se dejase de pagar la renta y de renovar el con­
trato  , sino que siempre y en todo tiempo hubiese lugar 
la via ejecutiva cual si estuvieran como entóneos esta­
ban dichos -suelos en su poder, sin que las personas que 
los tuviesen entóneos y después de labrado y edificado 
en ellos se pudieran aprovechar y aprovechasen del de­
recho de terceros poseedores ni de otro remedio alguno:

R esultando que sdfeun testim onio expedido en 17 de 
Febrero de 4694 de mandato judicial y con citación de 
D. Nicolás Dupon, con quien I). Antonio de Aguilera y L u­
jan  seguía pleito sobre pago de réditos de diferentes fue­
ros y censos perpetuos que estaban sobre las casas que 
aquel habia comprado, el P rior y mongos del m onasterio 
de San Lorenzo del Escorial, por escritura de 4.° de Abril 
de 4684 , vendió al D. Nicolás Dupon unas casas princi­
pales que el dielio m onasterio-tenia en esta capital en la 
calle do Fuencarral a lta , parroquia de San G inós, frente

del Hospicio, que lindaban con las calles de San Pablo y 
San Vicente y la de la Palm a que la dividían, y con ca­
sas de Lorenzo de Cobos y Gabriel B ueno , por precio y 
cuantía dc]460.000 ducados,:y con el cargo de 459 rs. y 42 
gallinas y media de censo perpétuo cada a ñ o , con dere­
cho de licencia, tanteo y veintena: que las dichas casas y 
los ocho suelos de que se componían teñían á favor del 
mayorazgo que fundó Doña Catalina Jim énez de Lujan, 
de que era poseedor D. Antonio de A guilera y Lujan, 
quien por escritu ra  de 20 de Marzo de aquel año de 4681 
dió licencia para la venta de las dichas casas por 4.400 
ducados que recibió por razón de la veintena que se cau­
saba por dicha venta, mediante los censos perpétuos car­
gados sobre dichas casas en que se fabricaron, los cuales 
eran en esta forma: el uño, que fué primero de D. García 
de Brizucla, tenia sobre sí 2 ducados de censo perpétuo 
en cada un año; otro, que fué de Pedro Ibañcz, con cargo 
de otros 2 ducados de censo perpetuo en cada un  año; y 
el otro suelo fué de Juan de A ngulo y de Juana M artínez,' 
su m ujer, con cargo de 2 ducados y dos gallinas de censo 
perpétuo en cada un año;- el otro fué de Doña Francisca 
Moreno, y tiene 3 ducados y cinco gallinas en cada un 
año ; el otro fué de L uis López y Catalina R am írez, su 
m ujer, con cargo de 2 ducados y dos gallinas en cada un 
año; el otro fué de Francisco López de Castro y de Doña 
Francisca Moreno, su m ujer, con cargo de medio ducado 
y media gallina; el otro suelo fué de Alonso H ernández y 
Ana López, su m u jer, con cargo de ducado y medio y 
gallina y m edia en cada un  a ñ o ; y el últim o y octavo 
suelo y parte de sitio de que se compusieran las dichas 
casas con cargo de otro ducado y medio y gallina y m e­
dia de ren ta  y censo perpétuo en cada un año ; y todos 
ellos pertenecientes al mayorazgo que fundó Doña Cata­
lina Jiménez de L u jan , cuya escritura de ven ta  aceptó 
en toda forma el D. Nicolás Dupon, obligándose á hacer 
y otorgar reconocim iento de dichos censos perpétuos y 
de pagar sus réditos desde el dia de la fecha de la escri­
tu ra  en ad e lan te :

R esultando que por escritura de 44 de Noviembre 
de 4771 la Comisaría general de Cruzada vendió jud i­
cialm ente á D. Pedro Pablo Abarca de Bolea, Conde de 
Aramia, dos casas grandes y pequeñas sitas en esta villa, 
que formaban una m anzana señalada con el núm . 350, 
que la circundaban las calles de Fuencarral, la de San 
Vicente , la C orredera alta de San Pablo , y' la calle de 
la P a lm a , compuesto todo su terreno de 39.347 piés 5/16 
avos cuadrados superficiales, distinguidos por dos ca­
sas con el núm. 4.° las g randes, haciendo frente al Hos­
picio del Ave-María y San Fernando, y con el núm. 2.° 
las pequeñas, que tenían su situación en la Corredera alta 
de San Pablo, haciendo esquina y volviendo á la de San 
Vicente, por precio de 500.000 rs. que dió y pagó el com­
prador Conde de A randa en la forma siguiente : 446.294 
reales 47 mrs. que im portaban los capitales y réditos de 
los censos y cargas perpetuas y redimibles de que se 
hizo expresión hasta  el 22 de Junio de aquel año, con la 
calidad de pagar los caídos hasta dicho dia; y los353.7Ó5 
reales y 17 mrs. en dinero efectivo depositado en la E s­
cribanía de Cámara de la C om isaría; expresándose que 
dichas dos casas fueron vendidas con las cargas perpé- 
tuas cada una de ellas según contenia la certificación 
unida á la escritura expedida con fecha 30 de Setiembre 
de 1771 por el Secretario y Escribano de Cámara de la 
dicha Comisaría general de Cruzada, y en la cual se rela­
ciona en cuanto á los censos perpetuos: p rim ero , que se 
bajaban de los referidos 500.000 rs. en que las dichas ca­
sas se rem ataron 43.966 rs. 23 mrs. correspondientes a.1 
capital de 209 rs. 17 mrs. que en cada año se habían 
satisfecho por el censo ó censos perpétuos im puestos so­
bre las principales que fueron de L). Nicolás Dupon, al 
respecto de 66 y dos tercios el m illar , los cuales parece 
que pertenecían al Conde de Casasola del Campo, como 
poseedor de los mayorazgos de Doña Catalina Jimcnez 
de L u jan , según resultaba de autos y señaladam ente de 
la pieza titu lada de censos perpétuos; previniéndose que 
en todos los de aquella quiebra ó concurso no se halla­
ban papeles algunos tocantes á la pertenencia de dichos 
censos ,  ni justificación de si era uno sólo ó más; porque en 
unas partes se nom braban en singular, en otras en p lural 
y así variamente, de modo que para que percibiera el dueño 
la cincuentena y réditos adeudados debería p resentar los 
títu los correspondientes y estarse á lo que de ellos resul­
tase: segundo, que por la cuenta dada por el adm inistrador 
de dichas casas en 26 de Octubre de 4761' constaba que 
tenia satisfechos los réditos de censo perpétuo explicado en 
la partida antecedente hasta fin de Diciembre del propio 
año : que las casas pequeñas bajas c-ási derruidas, que es­
taban en la Corredera alta  de San Pab lo y volvían ha­
ciendo esquina á la de San V icen te , en la m anzana 350, 
núm ero 2.°, pertenecieron últim am ente á Doña Ju liana 
María de U cedo, quien otorgó venta de ellas para incor­
porarlas á las principales, que fueron de D. Nicolás Du­
pon, por escritura de 46 de Febrero de 4770, con la carga 
de dos censos perpétuos de un ducado de ren ta  anual 
cada año, que pertenecían actualm ente al Conde de Casa- 
sola del Campo, y antes á Diego de Espinosa y á Cristóbal 
Martínez, tabernero por dos diferentes sitios; y que en 
conformidad del auto acordado del Consejo se deducían y 
bajaban por sus principales 1.470 rs. 20 mrs., á razón de 
66 y dos tercios el milkir; y que constaba estaban pagados 
al Conde de Casasola los réditos do censos perpétuos q u e ' 
se referían en la partida antecedente hasta fin del año 
de 1770:

Resultando que por escritu ra  de 15 de D iciem bre 
de 1815 D. Miguel Antonio T o rren t, apoderado especial 
del Duque de H íja r, Conde de A randa y otros títu los, y 
de D. Francisco R am ón de E sp é s , Duque de A lagon , y 
Doña María del P ila r Fernandez de C órdoba, Duquesa 
del mismo t í tu lo , vendió á la real H acienda con destino 
á cuartel de Guardias w alonas la casa titu lada de A ran­
da, de que era poseedor el Duque de H íjar y usufruc­
tuaria  la D uquesa de A lag o n , situada en la calle alta 
de Fuencarra l de esta capital, que form aba toda la m an- 
zona 350 , núm eros 1 y 2 , con accesorias á la de la Cor­
redera alta de San P a b lo , de la Palm a y San Vicente, 
que hacia frente á la casa Hospicio del Ave-M aría y San 
Fernando, en la que resu ltaba , sin duda por las nove­
dades y obras hechas en ella después de la venta en fa­
vor del Conde de A randa, que comprendía de superficie 
40.230 p iés, valorada en 4.328.475 r s . ; y expresándose 
que dicha casa en lo antiguo pertenecía á D. Nicolás 
D upon , quien hizo concurso de sus bienes en favor de 
sus acreedores , y por los años de 4760 se adjudicaron 
diferentes créditos al fisco de la Santa Cruzada , por 
quien se m andaron subastar; y no habiéndose veriíicado 
la enajenación, se pusieron en adm inistración por cuenta 
del mismo T ribunal hasta  el año de 4770, en que le pa­
reció oportuno y de m ucha utilidad á las m ism as casas 
de Dupón que se comprasen é incorporasen á ellas otras 
casillas pequeñas é inm ediatas que estaban arru inadas y 
correspondieron á Doña María Ju liana de Ucedo, y se 
realizó la venta por escritura de 46 de Febrero del propio 
año; y como dueño el real fisco de ámbas continuó las 
diligencias de la subasta , que tuvo efecto por precio 
de 500.000 rs. bajadas cargas, otorgándose escritu ra  de 
venta en 44 de Setiembre de 4774 á favor de D. Pedro 
Abarca y Bolea, Conde que fué de Aranda: que la casa 
núm ero 4.°, que perteneció al D. Nicolás Dupon, componía 
un área plana de 35.275 piés y tres cuartos cuadrados 
superficiales, compuestos de ocho diferentes sitios que 
en lo antiguo fueron otras tantas casas visitadas en aque­
llos tiempos por la oficina de hospedaje de córte en la 
m anera que se refiere; y que la otra casa ya incluida en 
la anterior, distinguida con el núm. 2, que perteneció á la  
Doña María de Ucedo, se componía de 3.764 piés y un 
cuarto cuadrados superficiales, en los cuales habia in­
cluidos dos sitios que en lo antiguo fueron casas diferen­
tes, y de ellos se registró el uno por la Corredera de San 
Pablo en cabeza de Cristóbal Martínez y el otro por la 
de San Vicente á nom bre de Diego Espinosa; de forma 
que las dos casas, reducidas después á una, se compusie­
ron de los referidos 40 s itio s ; y aunque fué tasada en 
4.328.475 rs., se acordó su venia en 4.000.000 de reales en 
metálico en los térm inos y en los plazos que prefija,ron: 
que por los documentos que se habían tenido presentes 
para la extensión do la escritura y que se aseguraba por 
parte de los vendedores eran los únicos-que tenían rela­
tivos á aquella casa, y conformo en uiq todo á la ú ltim a 
liquidación que se practicó por la Comisaría general de 
Cruzada al t iempo de realizar la venta en favor del Con­

de do A randa D. Pedro de A barca y Bolea, desde cuya 
, época no habia habido otra  ven ta  ni contrato alguno, 

constaba referencialm ente , aunque no con datos fijos por 
defectos de legítimos documentos, que la casa grande 
que fué de D. Nicolás Dupon tenia y por consecuencia 
tendría  la carga de 209 rs. 47 m rs. anuales que se habían 
satisfecho por réditos de uno ó más censos perpétuos im ­
puestos sobre ellas y habia cobrado el Conde de Casasola 
del Campo como poseedor de los mayorazgos de Doña 
Catalina Jiménez de Lujan; y sin embargo ele que, como 
se habia sentado, faltaban los prim itivos documentos, 
estando sólo á la resultancia de los que se habían 
reconocido, bajaron en aquella liquidación y se eje­
cutaba lo mismo en esta 43.966 rs. 23 m r s . , capital de 
los 209 rs. 47 m rs. anuales al respecto de 66 y dos te r­
cios al m illar / conforme al auto acordado de 5 de A bril 
deJ4770; previniéndose á beneficio de la ‘claridad , que 
para  percibir el dueño del censo la cincuentena y réditos 
que se le debieran y pertenecieran, así por esta enajena­
ción como por la an terio r en favor del Conde de Aranda, 
debería presentar los títu los y documentos legítim os que 
acreditasen su pertenencia; y estas gestiones debería di­
rig irlas contra eos vendedores, por cuanto por la parte 
de S. M. no seria obligado á otra cosa que á pagar desde 
aquella fecha en adelante los réditos corrientes de dicho 
cen so , quedando como quedaba ya abonado á su favor el 
capital correspondiente: que las casas chicas de Ucedo 
tenían dos censos perpétuos de un ducado anual cada 
año, que parece pertenecía al Conde de Casasola del Cam­
po y ántes á Diego de Espinosa y á Cristóbal Martínez 
por dos diferentes sitios, cuyo capital, por ámbos regula­
do conforme al auto acordado, im portaba 4.470 rs. 20 m a­
ravedís, los que se deducían y bajaban del principal de 
la venta; previniéndose en cuanto á este censo lo mismo 
que se habia dicho acerca del otro perpétuo de la casa de 
Dupon: que en las dos últim as ventas que se habían hecho 
de las dos casas, la prim era por Doña Ju liana Ucedo en 
favor del concurso de Dupon , y la segunda por la Comi­
saría general de Cruzada en favor del Conde de Aranda, 
no aparecieron m ás censos , obligaciones n i hipotecas 
que las que se d e ta llab an ; pero que no obstante los 
vendedores quedaban sujetos á la obligación del saneo 
en su caso de las responsabilidades que pudieran ap a- 
reéor en adelante, así como lo quedaban tam bién al abo­
no hasta la fecha de la venta de todos los réditos que se 
estuviesen debiendo de dichos censos y cargas compren­
didas en la liquidación, y asimismo á bonificar al dueño 
del directo dominio la cincuentena que se devengó en la  
venta á favor del Conde de A ran d a , en cuyo poder que­
dó para este efecto en el caso de que no lo hubiesen 
hecho los sucesores en su derecho , que no aparecía de 
los títu los; y la m ism a regla debería observarse con res­
pecto á S. M. y su Real H acienda con la cincuentena 
que en la referida liquidación se le hizo buena para en­
to g a r ía  al propio dueño del directo dominio, acreditada 
que fuese legítim am ente su personalidad y pertenencia, 
lo que se prevenía así para evitar perjuicios y dudas en 
lo sucesivo ; por m anera que el precio convenido de esta 
venta fué la cantidad de 4.000.000 de reales en metálico, 
y sus bajas y cargas ascendieron á 425.640 rs. 29 m arave­
dís por capitales; y deducidas estas de aquel precio, re­
sultó un líquido de 874.459 rs. 5 mrs., y de esta sum a 
correspondió al dueño del directo dominio una  cincuen­
tena por sus derechos en la venta, que im portó 47.489 
reales 8 mrs. que quedaron reservados en S. M. y su 
Real Hacienda para entregarlos al dueño del directo do­
minio, calificados que fuesen los extrem os que quedaban 
sen tados; y por ú ltim o , que D. José de Posadillos, Teso­
rero general del Reino, como comisionado al efecto, 
aceptó esta escritura consignando que quedaban de 
cuenta de S. M. y de su Real Hacienda la satisfacción 
desde el dia siguiente del otorgam iento en adelanté de 
todas las cargas, censos y obligaciones con que habia ad­
quirido las casas como se dejaban consignados, y á bo­
nificar al dueño ó dueños de los censos perpétuos la  
parte y porción que les correspondiese de la cincuente­
na que á este fin se habia abonado en aquella liquida­
ción, verificado que fuese haber acreditado su persona­
lidad y pertenencia como se hallaba -sentado :

Resultando que fallecido en 2 de Mayo de 4838 Don 
Fernando de A guilera y Contreras, Marqués de Cerralbo, 
que en 4803 habia sucedido en el Condado de Casasola 
del Campo al que correspondía el mayorazgo fundado 
por Doña Catalina Jiménez de L ujan por escritura de 2 
de Mayo de 4842, los fideicomisarios del D. Fernando de 
Aguilera adjudicaron á D. Gaspar A guilera los censos 
pertenecientes á dicho Condado y mayorazgo: que el Don 
Gaspar Aguilera falleció en 25 de Diciembre de 4856 de­
jando instituido por heredero de sus bienes á su herm a­
no D. Domingo de A guilera y C on treras, quien por su  
testam ento de 24 de Marzo de 1857, y bajo del cual falle­
ció en 44 de Mayo de 1864 , instituyó por únicos y. un i­
versales herederos á sus hijos, entre ellos D. Cários de 
Aguilera Santiago y Perales, Marqués de Benalúa:

Resultando que en 42 de Enero de 4865, á solicitud 
del D. Cários de A guilera Santiago y Perales, como tes­
tam entario de su padre D. Domingo, fué inscrito de m an­
dato judicial en el Registro de la Propiedad la titu lación  
formada con varios de los docum entos m encionados do 
los censos perpétuos que en la actualidad pertenecían á  
la testam entaría del citado D. Domingo de A guilera y  
Contreras:

Resultando que el referido D. Cários de A guilera San­
tiago P erales, Marqués de B enalúa, como testam entario  
in  solidum  del D. Domingo, su padre , después de acud ir 
á la via adm in istra tiva , dedujo la actual dem anda en 5 
de Diciembre de 4865 solicitando que se declarase que el 
E s tad o , como dueño del dominio ú til de la casa sita  en 
esta capital y su calle de F u e n c a rra l, núm. 95 m oder­
no y 4 y 2 antiguos de la m anzana 350, ocupada hoy por 
el T ribunal Mayor de Cuentas del R e in o , venia obligado 
á pagar á la testam entaría de D. Domingo A guilera y  
C on treras, Marqués que fué de B ena lúa , los réditos da 
los dos censos perpétuos con que dicha finca se hallaba 
g rav ad a , vencidos en los 30 años anteriores al 4 de Fe­
brero de aquel año en que fueron reclam ados por la v ia  
gubernativa, que á razón de 234 rs. 47 m aravedís anua­
les ascendían á 6.945 r s . , y á entregar tam bién á la  m is­
ma testam entaría los 47.489 rs. con 8 maravedís, que im ­
portó la cincuentena causada por la ú ltim a venta de la 
m ism a finca; y para ello alegó que el Estado, como sub­
rogado en todos los derechos que adquirió S. M. y su 
Real Hacienda sobre la casa deslindada, que formaba toda 
la m anzana 350, en v irtud  de la escritu ra  que á su favor 
otorgaron los herederos del Conde de A randa en 45 de 
Diciembre de 4845, venia obligada á reconocer y  pa­
gar todas las cargas con que se hallaba gravada di­
cha fin ca ; á pagar tam bién á los actuales dueños de 
los censos im puestos á favor del mayorazgo de Doña 
Catalina Jiménez de L ujan los réditos vencidos, al mé­
nos durante los últim os 30 años, respecto á los cuales 
no podia en justicia excepcionarse ni oponerse prescrip­
ción por el trascurso del tiem po, y á entregar á los re­
feridos actuales dueños de los censos perpétuos el im ­
porte de la cincuentena causada por la ú ltim a ven ta  do 
la citada casa, supuesto que al rebajarse de su precio 
líquido constaba que el comprador recibió aquella can­
tidad en calidad de depósito para entregarla  á su legí­
timo dueño cuando quiera que la rec lam ase : que el 
depósito no es ni puede ser títu lo  justo  para que el de­
positario pueda ganar por prescripción la propiedad de la  
cantidad depositada en su poder: que por sucesión here­
ditaria de D. Fernando de A guilera y Contreras , Marqués? 
de Cerralbo y Conde de Casasola del C am po, poseedor 
que era del mayorazgo de Doña C atalina Jiménez de L u­
jan  cuando se realizó la ú ltim a venta de la casa grava­
da , recayó el dom inio y propiedad de los censos en cues­
tión en su herm ano D. Gaspar, á quien tam bién heredó 
su otro herm ano D. Domingo , y por consecuencia en la  
testam entaría  de este últim o residía hoy el derecho á per­
cibir los expresados réditos y c incuen tena :

R esultando que el Prom otor fiscal, en representación 
de la Hacienda pública, pretendió que se absolviese á esta 
de la demanda, exeepcionando al efecto que los docum en­
tos presentados para justificar la  verdad del hecho que 
se quería hacer valer en la demanda ni rem otam ente 
conducían al objeto, pues prescindiendo de que eran co­
pias de escrituras por compulsa, solo una al parecer cor­
respondía á la.del otorgamiento de un censo de .2 duca­
dos y dos gallinas, á cuyo pago se obligó Diego de Espi-



nosa: que para en tab larla  acción real era preciso se pre­
sentase el título de que esta nacia, cual era la escritura de la constitución del censo ó censos; pues del reconoci­
miento por el censatario sólo nacia la acción personal, con cuyo acto no se trasm itia la obligación á un nuevo po­seedor de la  finca; y que en la demanda entablada in aun esto últim o se acreditaba, pues no podia admitirse como reconocimiento periódico á que estaba obhgaao ei po­seedor de la finca gravada las manifestaciones hechas en 
la  escritura de venta otorgada por el monasterio del Es­corial á-favor de D. Nicolás Dupon; pues este, a pesar de dichas manifestaciones, se oponía al pago de la cantidad 
procedente de réditos de censos a las que se hadaban afectas dichas casas, por cuya razón se le demando a ins­
tancia de D. Antonio de Aguilera y Lujan ? euyo resaltado no constaba cual fuese: que la prolongada dilación en ejer­
citar las acciones en el cobro dejas pensiones indicaba que, ó no hubo decisión en aquel litigio, oeste les lúe adverso: que en la hipótesis de que los documentos presentados se considerasen con la suficiente fuerza para declarar el de­recho que pretendía el demandante, siempre quedaría el beneficio de la prescripción á favor del Estado, reconoci­da en la Novísima Recopilación y en la ley 63 de Toro, puesto que según estas el término es el de 30 años haya 
buena ó m ala fé; y en el caso actual de haber existido los censos, no constaba se hubiesen satisiecho las. pen- 
siones en el trascurso de más de un siglo; pues si bien en la escritura de venta otorgada por la Comisaría gene­ra l de Cruzada se expresó haberse satisiecho, fue con re­ferencia á las cuentas del administrador del concurso y 
con el apéndice de estarse, en la oscuridad en que yacía este censo, á lo que resultase de las escrituras, pero nun­ca personalmente por los poseedores sucesivos de las fin­
cas; y finalmente, que el representante de la Hacienda ignoraba si la Comisaría general de Cruzada quedó sa­tisfecha con los bienes concursados del crédito que se 
le adeudaba; pues de no ser así, y como^subrogado en los derechos y acciones de esta y de D. Nicolás Uupon, po­dría reconvenir con igual derecho que lo hacían los de- mandantes, y prescindiendo de kq prescripción sobre las cantidades entregadas por el administrador del concurso 
en concepto de pensiones de censos mal satisfechas por el adm inistrador, puesto que ̂  no constaba lo hiciese á 
persona legítima y con garantía de título:Resultando que el Duque de Aliaga, D. Andrés Ave- 
lino de Silva, citado de eviccion por el Ministerio fiscal, 
pretendió se declarase improcedente la demanda de evic­cion,'imponiendo perpétuo silencio á la Hacienda pública, y condenando á sus representantes en las costad y daños y perjuicios que con motivo y por razón de ella se le causasen, sin perjuicio de lo que procediera respecto á 
la  demanda del representante del Marqués de Benalúa:Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confir­
mó la Sala tercera de la Audiencia en £7 de Febrero úl­tim o , declarando que el Estado viene obligado á pagar á 
la testam entaría del Marqués “de Benalúa, coiqo sucesor en los mayorazgos de Doña Catalina Jiménez de Lujan, 
la  suma de 6.94o rs. procedentes de los réditos de los censos con que se halla gravado el edificio eh que se ha­
lla  constituido el Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, á contar desde los 30 años anteriores al 4 de Febrero de 1865 en que se le reclamaron por la via gubernativa, y á entregar asimismo á la misma testam entaría y por 
igual concepto la suma de 17.489 rs. 8 mrs. que importó 
la  cincuentena causada por la últim a venta de la referida 
linca, y cuyo importe se reservó la Real Hacienda con el 
propósito y objeto propio de este destino :Resultando que contra este fallo interpuso el Ministe­rio fiscal recurso de [casación porque en su concepto se habían infringido:

1.° La ley 1.a, tífc. 14, Partida 3.a, que dispone corres­
ponde al actor que afirma probar los hechos; por cuanto el demandante no había justificado debidamente ser el solar en cuestión el mismo sobre que se impusieron los censos reclamados, pues en las escrituras de constitución presentadas en autos se hablaba de solares que tenían linderos distintos á los del mencionado Tribunal de Cuentas y cabida muy diferente á la suya:£.° Las leyes relativas á la prescripción, y muy espe­cialmente la 63 de Toro; pues la Hacienda alegó la ex­cepción de prescripción, siendo indudable el hecho de no 
haberse pagado las pensiones en más de 400 años ni las 
cincuentenas;Y 3.° Las leyes que disponen no deben someterse á 
nuevo juicio lo ya juzgado y sentenciado, á lo cual se referia el caso 3.° del art. £37 de la ley de Enjuiciamiento civil, infringido en la sentencia, á la vez que las leyes que lo originan; por cuanto en el pleito alegó el Ministe­
rio fiscal la litis-pendencia que sobre el mismo asunto existia, y la cual constaba en los documentos públicos presentados por el actor, y sin embargo el juicio se habia 
seguido y terminado sin tener en cuenta aquella an ti­gua litis y sin conocer sus resultados:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma­r ía  de Castilla :
Considerando que al actor incumbe la prueba, según la  ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a, invocada en apoyo'del re­curso , la cual no ha sido infringida en el presente caso, puesto que por el demandante se han practicado prue­bas; y que la Sala sentenciadora, apreciando las mismas y  el resultado de los autos, estima que está acreditada la 

existencia de los censos y la identidad de la linca afecta á  ellos, sin que contra esta apreciación se haya citado ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tri­
bunales :Considerando que respecto de los bienes que fueron 
vinculados no procede la prescripción sino desde 30 de Agosto de 4836 en que se restablecieron las leyes des- 
vinculadoras, como lo tiene declarado repetidamente este Tribunal Supremo:

Considerando que los censos perpétuos de que se trata pertenecían á vinculación; y que desde 4836 hasta 1865, en que se entabló la demanda y fué emplazado el Pro­motor fiscal, no habían trascurrido los 30 años que exige la ley 63 de Toro citada para prescribir la acción real hipotecaria, por lo cual no ha sido in fring ida:Considerando que la infracción alegada del art. £37 
de la ley de Enjuiciam iento civil, en la parte referente á que la litis-pendencia es admisible como excepción dila­to ria  , no puede servir de fundamento para un recurso de casación en el fondo:

Y considerando que no se pueden tomar ' en cuenta para la casación las leyes que sin la determinación debi­da se invocan sobre prescripción y cosa juzgada;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha­
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi­nisterio fiscal; y mandamos quq las costas causadas á D. Cárlos de Aguilera Santiago P erales, Marqués de Be­nalúa, como testamentario de su padre D. Domingo Agui­
lera y Contreras, se satisfagan de los fondos retenidos y procedentes de la m itad de los depósitos cuya pérdida haya sido declarada, en conformidad á lo que dispone el 
art. 4.098 de la ley de Enjuiciam iento c iv il; y devuélvan­se los autos á la Audiencia de este territorio con la cor­respondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta de Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronuncia­
m os, mandamos y firmamos.=M aurioio García.=Valen- tin  Garralda.=Francisco María de Castilla.=José María Haro.=Joaquin Jaum ar.=José Ferm ín de M uro .= F er- nando Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an­terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi­
nistro  del Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estando cele­brando audiencia pública la Sala prim era del mismo el 
dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid £4 de Diciembre de 4869.=Remigio F ern an ­dez y Rodríguez.
En la villa de Madrid, á ££ de Diciembre de 4869, en los autos seguidos en ei Juzgado de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia del mismo territorio entre D. Juan Beneseit y D. José Codina y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; autos pendientes ante Nos por 

recurso de casación interpuesto por Beneseit contra la sentencia que en 40 de Abril último dictó la referida 
Sala:

Resultando que en 30 de Noviembre de 4867 D. Juan 
Beneseit acudió 'al Juzgado de primera instancia expre­
sado exponiendo que tenia que promover demanda con­tra  D. Jaime Codina sobre pago de cantidades; pero que no encontrándose con recursos para litigar, pedia se hu­
biese por presentada la petición de pobreza, y sustan­
ciándose con audiencia ele Codina y del Ministerio fiscal se le otorgase en su dia dicho beneficio:

Resultando que conferido traslado á Codina y al Pro­m otor fiscal, se recibió el incidente ap rueba por el tér­mino de la ley, durante el cual practicaron las partes la­que tuvieron por conveniente:
Resultando que sustanciado el incidente, dictada sen ­tencia por el Juez declarando no haber lugar al tra ta­

m iento de pobreza solicitado por Beneseit, y apelada por 
este dicha sentencia, se remitieron los auios a la Au­
diencia, y se sustanció ante la expresada Sala tercera la segunda instancia:

Resultando que durante ella presentó Beneseit pliego de posiciones, q u e je  fué admitido, y á su tenor declaró 
Codina; y que mediante la negativa de este, produjo el 
primero otros dos pliegos de posiciones acompañando vanos recibos de cuentas con Codina; y en vista de las respuestas dadas por este, Beneseit pidió el recibimiento 
a  prueba sobre la exactitud de los documentos produci­dos con las posiciones y para patentizar los hechos que Su adversario habia negado, sin que aparezca que á la

presentación de los documentos acompañara juram ento, 
ni al pedir prueba en segunda instancia se alegara he­cho ignorado antes ó posterior al último dia de prueba 
de la primera á causa de no haber podido hacer en esta 
la prueba solicitada:Resultando que denegado el recibimiento a prueba y 
la súplica, interpuesta de esta denegación, se dictó senten­cia sobre lo principal por la mencionada Sala tercera en 40 de Abril ultimo confirmando con costas la apelada: Resultando que de esta sentencia interpuso recurso de casación Beneseit, fundándole en la causa 4.a del ar­
tículo 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, y además 
en la infracción del art, 4 8£ de la misma ley, cuyo recur­
so le fué admitido en ambos conceptos:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla: Considerando que, según la causa 4.a de las conteni­
das en el art. 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, sólo es motivo de casación la falta de recibimiento á prueba en cualquiera de las circunstancias cuando proceda con 
arreglo á derecho:Considerando que el art. 869 de la misma ley fija ta­
xativam ente los tres casos en que cabe otorgar el recibi­
miento á ppueba en las apelaciones, y en ninguno de ellos 
se encuentra la propuesta por B eneseit, cuya admisión denegó la Sala, porque unos hechos versan sobre los mis­
mos de que ha sido objeto la prueba en la primera instan­cia ; otrosMo son nuevos éii el sentido de la ley, y n in­
guno de los documentos exhibidos era ignorado por Be­
neseit , pues obraban en su poder, siéndole por lo mismo imputable no haberlos utilizado en el término probatorio 
de primera instancia si los creía pertinentes ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha­
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la cau­sa 4.a del expresado art. 4.043, interpuso Beneseit, á quien 
condenamos en las costas y al pago de £.000 rs. cuando 
mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma 
prevenida por la ley ; y mandamos que se pasen los au­tos á la Sala prim era en cuanto al recurso en el fondo.Así por esta nuestra sen tencia , cjue se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará a su tiempo en la 
Colección legislativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=Sebastian González N andin.=Pascual Bayar- ri.=M anuel María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los R ios.=Juan Jiménez Cuenca.=M anuel Leon.=M i- 
guel Zorrilla.Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Miguel Z orrilla , Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid ££ de Diciembre do 4869.=Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á ££ de Diciembre de 4869, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Toledo y en la Sala tercera de la Audiencia de esta ca­
pital por Juan Perez Vargueño, como marido de Marce­lina Sánchez y Perez , con Dionisia Sánchez y Perez 
sobre propiedad de mitad de una casa; autos pendientes 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandante" contra la sentencia que en £9 de 
Marzo último dictó la referida Sala:Resultando que en 4£ de Julio de 4839 falleció María 
Perez, viuda de Tomás Sánchez y madre de Marcelina 
y Dionisia Sánchez Perez, expresándose en su partida 
que no hizo testamento por ser absolutamente p ob re : Resultando que prévio acto de conciliación sin ave­
nencia, Juan Perez Vargueño, como marido de Marcelina Sánchez y Perez, dedujo demanda en 49 .de Setiembre 
de 4866 pretendiendo se declarase que correspondía á 
dicha su mujer la m itad de la casa que deslindaba, con todos los provechos producidos ó debidos producir desde 
que la venia detentando su herm ana Dionisia Sánchez y Perez, condenando á esta á que la dejase libre y á dispo­
sición de Marcelina; y para ello alegó que la madre co­m ún María Perez no habia dejado más bienes que una pequeña casa en el pueblo de Vargas y su calle del Gura, número 3, cuya m itad correspondía á la Marcelina como heredera de su madre, y que la Dionisia Sánchez, su her­mana, sin título legítimo venia poseyendo y disfrutando 
la casa como si fuera suya p rop ia: que no habia méritos legales para que se privase á la Marcelina de la mitad de la citada finca como heredera legítima de su madre; y que por la misma razón la correspondían también los produ­cidos ó debidos producir desde que la Dionisia venia de­
tentando la m itad de casa :Resultando que Dionisia Sánchez y Perez contestó la 
demanda con la pretensión de que se le absolviese de 
e l la , y ai efecto excepcionó que habiendo venido su madre á extremo de pobreza, por acuerdo y convenio de 
los hijos se encargó la demandada de cuidarla y ali­m entarla por espacio de muchos años hasta que falleció, 
en vista de cuyo sacrificio Pablo Sánchez, uno de los tres hijos, cedió á dicha demandada su parte de casa, sin que la otra hija Marcelina ni su marido Juan Perez Vargueño hubieran contribuido con nada para su ma­
dre: que así como los padres están obligados á dar ali­
mentos á sus hijos, estos deben dárselos á aquellos; y 
que hallándose la demandada en el caso que su herm ana 
M arcelina, y procediendo convenio entre ambos y su hermano Pablo, tenia derecho á que se le abonase]! lo s  alimentos prestados á su madre durante los muchos años 
que estuvo en su com pañía, ó á que se la dejase quieta y pacíficamente en posesión de la casa que disfrutaba en 
recompensa de lo gastado y convenido:Resultando que recibido el pleito á p rueb a , en cuyo término á instancia del demandante y con referencia á los libros de am illaramiento del pueblo de Vargas se consignó que desde ántes de 4865 la casa en cuestión se hallaba anotada á nombre de la demandada, y seguido el juicio por todos sus trámites, el Juez de prim era instan­cia dictó sentencia, que confirmó la Sala tercera de la Au­
diencia del territorio en £9 de Marzo último, absolviendo de la demanda á Dionisia Sánchez Perez: .

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación porque en su concepto se habían infringido las 
leyes 3.a, tít. 43, Partida 6.a, y 8.a, tít. ££, libro 40 de la Novísima Recopilación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaum ar 
de la Carrera:Considerando que Marcelina Sánchez funda su deman­
da en que la casa cuya m itad reclama procede de la herencia de su madre, y que la demandada lo ha confe­sado expresamente en su contestación:

Considerando que si bien la Dionisia Sánchez ha su­
puesto que, muchos años antes que m uriera la María Pe­
rez, sus tres hijos convinieron en cederle dicha casa con 
la obligación de mantener á la referida madre común, no ha intentado siquiera justificarlo á pesar de haberlo ne­
gado la dem andante:

Considerando que de autos resulta que la María Perez, á más de las dos litigantes, tenia otro hijo llamado P a­
blo; y que por consiguiente, habiendo muerto aquella in­testada, corresponde á la demandante la tercera parte de 
la casa en cuestión , sin perjuicio de que la demandada 
pueda usar del derecho de que se orea asistida por razón de los alimentos que prestara á la madre común:

Y considerando que al absolver de la demanda á Dio­nisia Sánchez la Sala sentenciadora ha infringido la ley 3.a, tít. 43, Partida 6.a que cita el recurrente;
Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan Perez 

Vargueño, en nombre de su ¡mujer Marcelina Sánchez, 
contra la sentencia que en £9 de Marzo último dictó la Sala tercera de la Audiencia de esta cap ita l; y en su 
consecuencia la casamos y anulam os, y cancélese la caución prestada por dicho recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia­
m os, mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  José 
María Gáccros.=Lauroano de Arrieta.—José María Haro.— Joaquín Jaum ar.=José Fermín de M uro.=Fernando Pe­rez de Rozas.

Publicacion.^Leida y publicada fué la sentencia an­terior por el llrno. Sr. D. Joaquín Jaumar déla Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia., estando cele­
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ££ de Diciembre de 4869.=Rcmigio Fernan­dez y Rodríguez.

AN UNCI OS  OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia , Sanidad y Establecimientos penales.

Pliego de condición es bajo las anales se saca á pública, su­
basta el suministra de garbanzas, arroz y judias secas á 
los cslnblcrimienlos de. fe Beneficencia geueval Ulula-' dos del Carmen. Jeras ,\fe -arena, /surianai \¡ de i-•ata 
Isabel en Legones.
4.a Se saca, á pública, embasta. la provisión de avílenlos que á continuación se expresan y los que además puedan 

necesitarse para el consumo de un -año en el Cárrncn, 
Jesús Nazareno y L eganés, y enr el do la Princesa, hoy Nacional, durante <•! período de tiempo que falla para, 
term inar el año eeonúmionále 1869 á 1870, á, salan’ : l£.673 kilogramos de garbanzos.

3.937 id. de arroz.5,5££ id. de judías secas.£.'' Los garbanzos serán de buena calidad, iguales en 
cochura y suavidad á los mejores que en esta capital se 
venden al público; el arroz y judías serán iguales á las

mejores que se expendan en Madrid. Los tres artículos 
estarán limpios y sin mezcla de tie rra , chinas ú otras 
materias y semillas extrañas á cada u n o , y el arroz 
con el grano entero. #3.a Será  .de cuenta del contratista su  ̂conducción y 
entrega en ios almacenes de cada establecimiento dentro de los 30 dias siguientes al de la aprobación clel remate, 
y libres de derechos de puertas, consumos ni otras ga­
belas , salva la excepción que se hará en la condición 5.a4.a Los artículos que el contratista presente se pro­
barán cuantas veces se crea necesario; y si no llenaren las condiciones que fija la £.a de este pliego, rechazarán su admisión las personas encargadas de recibirlos. En 
este caso el Director del establecimiento señalará al 
rematante un término de seis á ocho dias para presen­
tar otros artículos que reúnan las circunstancias apete­
cidas ; y si no lo hiciese ó 110 fuesen de admisión, com­
prará el Director los artículos por Administración, siendo de cuenta del proveedor la diferencia de precio entre el 
de compra y el de su b asta : si después de tres veces de apercibido el contratista ó desestimado el artículo rein­
cidiese, la Administración será libre en continuar la com­
pra de artículos á expensas del contratista, ó á rescindir 
el contrato á cuenta y riesgo del misino contratista.El precio por kilogramo de cqife.uno de dichos 
artículos será el que quede fijado eq la jq b asta ; no admi­tiéndose proposición; que exceda del 'q u e  resulte en el 
pliego secreto firmado por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia.El pago se verificará en el mes en que se haga la en­
trega ó entregas.6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
estricta sujeción ai presente

Modelo.
D. N. N ., vecino d e    habitante e n  , núm e­r o    y de profesión   enterado de las condiciones

con que se subasta la provisión de garbanzos, arroz y ju ­
días á los establecimientos generales de Beneficencia, 
me obligo á su cumplimiento y á sum inistrar dichos ar­
tículos á los precios siguientes:Garbanzos á . . . . .  (en letra) milésimas de escudo cada 
kilogramo.Arroz á . . . .  (en letra) id. id. id.

Judías á  (en letra) id. id. id.
(Fecha y firma del proponente.)

7.a Podrá hacerse preposición á cada uno de los ar­tículos separadam ente, y en igualdad de circunstancias 
será preferida la que comprenda todos ellos.

8.a Para tomar parte en la subasta se necesita acre­
ditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 
800 escudos en esta form a: 500 escudos para los gar­
banzos, £00 para el arroz y 400 para las judías.9.a E l remate se verificará el dia 4£ de Enero de 4870, 
á las dos de su ta rd e , en la Dirección general de Bene­
ficencia.40. Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex­
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficen­
cia , de diez á t r e s , desde que se anuncie la subasta 
hasta 45 minutos después de empezado el acto del re­
mate. Trascurridos estos se procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden numérico con que hubieren sido 
presentados , y después de todos el reservado que con­tenga el tipo fijado, desechando los que excedan de este. 
Si resultasen dos proposiciones iguales entre _ las que 
fueren menores del tipo fijado , se procederá á licitación 
verbal entre sus autores- por el tiempo que señale el 
limo. Sr. Director.44. E l servicio por cada artículo se adjudicará á la persona que hiciere la proposición más ventajosa en los 
térm inos indicados en la condición 7.a4£. Terminado el acto, se devolverán á los licitadores 
los documentos del depósito provisional, exceptó los de las personas cuyas preposiciones sean^ más ventajosas, los cuales se conservarán en la Dirección general para garantía del contrato y para los efectos que previene la condición 4.a, sin perjuicio de las demás responsabilida-* des que impone al contratista el real decreto de £/ de 
Febrero de 485£.43. Verificada la entrega de artículos en cada esta­
blecimiento , se librará á su favor su importe, que le será abonado por el A dm inistrador ; y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medio de certificaciones 
de los respectivos D irectores, se le devolverá el docu­
mento de depósito en garantía.44. E l remate 110 tendrá cumplido efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior definitiva.45. Aprobado el remate,, se otorgará la oportuna es­
critu ra  , siendo de cargo del rem atante los derechos de 
e s ta , sus copias y los de subasta.Madrid ££ de Diciembre de 4869.=E1 Director gene­
ra l, Mariano Ballestero. —3

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 8 del corriente mes satisfará esta Caja, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, los intereses del segundo semestre de 4869 por los efectos públicos y bi­lletes "hipotecarios depositados on la misma, cuyas carpe­tas de s e ñ a l a m i e n t o  lleven los núm eros del 6 6  al 74 in­clusive respecto á los primeros, y del 444 al 430 también 

inclusive en los segundos.Madrid 6 de Enero do 4870.=E1 Director general, Ca­
milo Labrador.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en pública subasta varias maderas de diferentes clases exis­
tentes en los almacenes del Sitio de San Ildefonso.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 8 
del próximo mes de Enero, á la una de su tarde, en este centro directivo y en la Adm inistración del expresado 
Sitio de San Ildefonso, 011 cuyos puntos se halla de m a­nifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid £9 de Diciembre de 4869.= E 1  Director gene­
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 5 de Enero de 4870.
Números. NOMBRES. Destinos.

440 Antonia Torres ............................. Nuevo Baztan.444 Antonio C lem ente....................... Barcelona.44£ Alfonso C asas.............................. Ale. de S. Juan,443 Bonifacio Rodríguez................... Segovia.444 Camilo Mojon.. . ......................... Granada.445 Condesa de M ina.......................... Cor uña.416 Eugenio San ti n ............................ Valencia.447 Emigdio Santam aría................... Elche.448 Emilio Carroño............................ Navalmoral.449 Francisco Marcos..................... ParedesdeNava.4£0 Fidel U sano.................................. Córdoba.4 £4 Francisco F ernandez................. Sevilla.1££ Felipe H ija . ..............................
Gil Rodríguez............................... Alocen.4 £3 Villanueva.4 £4 Ignacio Basterrica............. .......... Buenos-Aires.1£5 J. G. Micaleff................................. Malta.4 £6 Josefa R u iz .................................... Ocaña.4£7 José Castaño................................. San toña.4 £8 J. N avarro...................................... Almería.4 £9 José Casas...................................... Villarroblcdo.430 Manuel Vi liarme v a ..................... Berlanga.434 María A raque.......................... Don Fadrique.432 Melcliora Pardo ..................... . Lugo.433 Manuel Goicolea.......................... Burguillo.134 Podro M anrique........................... M óstolcs.435 Pascual Holgado.......................... Zaragoza.Vitoria.136 Ramón O rtiz ................................137 Trinidad R uiz.............................. Valencia.

Madrid tí de Enero de 4870.—El Inspector Jefe, 'Juan Moratilla.

Alcaldía constitucional de Valencia.
> Hallándose v a c a n te  la  S e c re ta r ía  do este  A yunta­

m ie n to  por r e n u n c i a  del qu e  la d e s e m p e ñ a b a , se a n u n ­
cia  al publico  para que  Jos a sp i r a n te s  á  d i c h a  p laz a  pue­
dan p re se n ta r  su s  so l ic itudes  d o c u m e n t a d a s  en ei plazo 
de un m e s ,  c o n tad o  desde qu e  el p re sen to  av iso  se i n ­
ser to  en. la  G a c e ta .

Valencia 3 de Enere de 1870.—El Alcalde, S. Pinol. • El Secretario interino, Rafael Blasco. V—4—£

p a r t e  n o  o f i c i a l

e x t e r i o r
Ayer Paltó el correo extranjero; en defecto de 

notadas po líticas, publicamos las siguientes notas 
biográficas de los personajes que componen el. nue­
vo Ministerio formado por Mr. Emilio Ollivier.Helas aquí ;

EMILIO OLLIVIER.
Nació el £ de Julio de 48£5 en Marsella, y se ins­

cribió en el Colegio de Abogados de París en 1847. 
En 4848 fué Comisario general de la República en 
su ciudad natal, y luego Prefecto en Langres. Vuelto 
al foro en 4849, fué defensor," entre otros procesos 
importantes, en el de la Sra. de Guerry contra la 
comunidad de Picpus , defendida por el Sr. Berryer. 
Elegido Diputado en 4857, tomó parte en las discu­
siones más im portan tes, principalm ente en las de 
las leyes de seguridad general (4858), expedición á 
Italia (4859) y régimen de la im prenta (4860).

Encargado de la defensa del Sr. Vacherot, perse­
guido por un libro titulado La Democracia, el señor 
Ollivier fué á su vez condenado por el Tribunal, por 
las prim eras palabras de su defensa, á una rehabi­
litación de tres meses (30 de Diciembre de '1859). ̂

Ollivier ha publicado algunos trabajos jurídicos 
en la Revista del Derecho práctico, que fundó en 4856 
con otros colegas.

EL CONDE NAPOLEON DARU.
Nació en 1807 en París, siendo sps padNpos Na­

poleón I y fe Em peratriz Josefina. H}zo sus estudios 
en el Liceo de Luis el Grande, y entró en- la Escuela 
politécnica en 48£5. Sirvió algún tiempo en Arge­
lia como Oficial de Artillería. Siendo Capitán se re­
tiró del servicio en 4847.Después de la revolución de Febrero se adhirió 
al nuevo Gobierno, y por una m ayoría considerable 
fué elegido dos veces representante del departam ento 
de la Mancha, donde posee grandes propiedades. En 
la Constituyente tomó tam bién una parte activa, y 
votó con el partido republicano moderado. En la Le­
gislativa fue nombrado Vicepresidente (de 4850 á 51).

Quiso perm anecer hasta  el fin de la legislatura 
en la legalidad, y protestó contra el golpe de Estado 
del £ de Diciembre. Después de sufrir algunos dias 
de detención en Vincennes volvió á la vida p riva­
da. En 4860 fué elegido miembro de la Academia 
de Ciencias morales y políticas é individuo del Ins­
titu to. Es autor de varios trabajos sobre Adminis­
tración y Economía política.

En la actualidad figura como uno de los indivi­
duos más notables del centro izquierdo, y acababa de 
ser nombrado Vicepresidente de la Cámara cuando el 
Sr. Ollivier ha apelado á su ilustración dándole en­
trada en el nuevo Gabinete.

EDMUNDO' LEBCEUF.
Nació el 5 de Noviembre de 4809, é hizo sus es­

tudios en la Escuela politécnica y en la de Artillería 
de Metz. Capitán en 4837, Jefe de escuadrón en 4846, 
fué segundo Jefe del prim ero de los citados estable­
cimientos de 1848 á 1850, y ascendió á Coronel 
en 485£. Hizo toda la cam paña de Crimea, m andan­
do la artillería. Fué nombrado General de brigada 
el £4 de Noviembre de 1854, y General de división 
el 31 de Diciembre de 1857. En la cam paña de Ita ­
lia (1859) mandó tam bién la artillería. Es Ayudante 
de Campo del Em perador y miem bro de la Jun ta  de
Artillería. _ ^Después de la batalla de Sadowa desempeñó 
una misión diplomática m uy delicada y de grande 
im portancia. Asistió como Comisario extraordinario 
del Emperador Napoleón á la entrega del Véneto y 
á su trasferencia al reino de Italia.

CARLOS RIGAULT DE GENOUILLY.
Nació el 1£ de Abril de 1807. Discípulo de la 

Escuela politécnica, salió de Guardia m arina en 1830, 
ascendiendo á Teniente en 1834 y á Capitán de cor­
beta en 1841; mandó con este g rad ó la  Victoriosa, 
que se perdió en los mares de China. Juzgado por 
un Consejo de guerra, fué absuelto ; en 1848 fué 
nombrado Capitán de navio. En 1854 ascendió á 
Contraalm irante y tomó parte en la cam paña de 
Crimea, en la que mandó un destacamento de m ari­
nos durante el sitio de Sebastopol. En 1856 se le 
confió el mando de la división naval Indo-China, 
y cooperó con los ingleses á la  ocupación de Cantón.

En 1858 fue promovido á Vicealmirante*, y entró 
en el Senado en 1860. Es Gran Oficial de la Legión 
de Honor desde 1855. I-Ia publicado diferentes tra ­
bajos sobre 'Marina. El Sr. R igault de Genouilly 
es hoy Almirante, y está condecorado con la Meda­
lla m ilitar por servicios eminentes de guerra. En la 
prim era cam paña de Cochinchina so distinguió m an­
dando las fuerzas reunidas de España y de Francia 
en la tom a de Turana y de Saigon. Además de ser 
uno de los A lm irantes más populares y distinguidos 
de Francia, Mr. R igault de Genouilly se le considera 
como un aventajado adm inistrador y un hábil y 
prudente hom bre de Estado. Tiene facultades orato­
rias poco comunes.

LUIS JOSÉ BUFFET.
Antiguo Representante del pueblo y Ministro, 

nació en M irccourt (V osges) el £6 ele Octubre 
de 1818, y ántes de la revolución de Febrero ejercía 
la profesión de Abogado.

Elegido Representante, votó ordinariam ente con 
la antigua izquierda dinástica, convertida en dere­
cha de la Constituyente. Aprobó en conjunto la 
Constitución republicana, y declaró que el General 
Cavaignac habia merecido bien de la patria. Después 
de la elección del 10 do Diciembre se adhirió al Go­
bierno de Luis Napoleón, que le confió la cartera de 
Comercio y A gricultura. Como Ministro y como Re­
presentante arregló su conducta á las aspiracio­
nes del partido del orden, pero se negó á seguir la 
política del Elíseo, y salió del.Ministerio en 31 de 
Octubre de 1849. Reelegido pór su departam ento, 
tuvo grande influencia en la Asamblea legislativa. 
En 1850 fué encargado con el Sr. Baroche de la re ­
dacción del proyecto de reforma electoral, y fué el 
más joven de los 17 que cooperaron en favor do la 
ley de 31 de Mayo.

Después de la crisis que siguió á la destitución 
del General Changarnier volvió al poder en 10 de 
Abril de 1851, y en aquel Gabinete parlam entario re ­
presentó las ideas de la mayoría. Dimitió con sus co­
legas cuando el Presidente se declaró por la deroga­
ción de la ley de 31 de Mayo (14 de Octubre de 1851). 
Desde el golpe de Estado del £ de Diciembre ha per­
manecido alejado de los negocios públicos.

AUGUSTO BONAMOUR,
MARQUÉS DE TALHOUET.

Nació en 180£; en 184£ fué nombrado Auditor 
del Consejo de Estado, y diferentes voces formó par­
te del Consejo general del departam ento de la Sarthe, 
donde posee propiedades considerables. En 1849 re­
presentó al mismo departam ento en la Asamblea le­
gislativa, y reconoció los principales actos de la m a­
yoría, á la que siguió en sus últim as luchas contra 
la política napoleónica. Después del golpe de Estado 
del £ de Diciembre, contra el que protestó, estuvo 
preso algunos dias en Vincennes. Aceptado como 
candidato por el Gobierno, no ha dejado de repre­
sentar en el Cuerpo legislativo á la circunscripción 
de la Fleche.

CÁRLOS LOUVET.
Nació en 1£ de Octubre de 18Ü6; hizo sus estudios 

de Derecho, y después se estableció como banquero 
en su ciudad natal, Saumiir. Partidario  de la Monar­
quía de Julio, fué nombrado Alcalde de aquella pobla­
ción y Consejero del departam ento. En 4818 aceptó 
Ja proclamación de la República y fué elegido Repre­
sentante. Miembro del comité de H acienda, votó 
eonstaiitemonlo con la derecha. Después del golpe de 
Estado del £ de Diciembre fué nombrado Diputado 
al Cuerpo legislativo por el. distrito de Saum ur, que lo volvió á elegir en 4857.

JUAN BAUTISTA FILIBERTO YAILLANT.
Nació en Dijon el 6 de Diciembre de 1790. Alfé­

rez en A 809, asistió á la cam paña do Rusia. Hecho 
prisionero, 110 obtuvo la libertad hasta que se hizo 
la paz. Se distinguió después durante la cam paña 
de 4815 en los trabajos de defensa de la capital en Ligny y W aterloo,

Después de la segunda restauración continuó los

estudios facultativos de Estado Mayor. En la cam­
paña de Argel dirigió los trabajos del sitio del fuer­
te Em perador, cuya explosión obligó á rendirse 
al Bey. Un casco de granada le rompió una pier­
na , y regresó á F ra n c ia , siendo ascendido á Te­
niente Coronel. Dos anos después asistió al sitio 
de Ambcres, que 1c valió el empleo' de Coronel (Ene­
ro de 4833). Enviado á Argelia para m andar fes 
fuerzas do Ingenieros (1834), cubrió en poco tiempo 
este país de blockhaus y campos atrincherados , to­
mando parte en los repetidos combates de aquella 
campaña. A su vuelta á Francia  fué promovido á 
Mariscal de Campo (1838).

Teniente General en 1845, tomó parte en las gran­
des discusiones sobre la defensa del territorio  fran­
cés hasta  que m archó á Italia con el cuerpo expedi­
cionario como segundo Jefe (1849).

En 1851 ascendió á M ariscal de Francia, y es Se- ’ 
nador de derecho.

Cgando el Mariscal Saint A rnaud tomó el mando 
del ejército de Oriente , le sucedió en el Ministerio 
de fe Guerra (ele 1854 á 1859). Al principio déla cam­
pana de Italia fué nom brado Comandante general 
del ejército de los A lpes; después de la campaña 
mandó el cuerpo de ocupación en Milán hasta 186D,,

Pertenece á la Academ ia de Ciencias y es autor ' 
de algunas obras m ilitares.

I N T E R I O R .

MADRID 7 DE ENERO DE 1870.
XVIINXSTERXO DE ESTA D O .

SECCION COMERCIAL.
De una Memoria remitida por el Vicecónsul de España 

en Sckeveningen con fecha £0 de Setiembre último se 
extractan los datos siguientes:
Las dos principales islas del Archipiélago, Java y Ma­

dura, islas que á causa de su proxim idad y por sus m an­
comunes intereses pueden considerarse cuasi u n a , Java, 
tienen £.497.376 bouws (4) cultivados por 4.538.445 fa­
milias, y dé las cuales 49.894.1o son á cuenta del Gobier­
no; el resto de ellos por cuenta particular, y de estos 
4.804.346 dan exclusivam ente arroz. La recolección total 
del arroz asciende á 35.555.804 picols (£), ó sean £0 y me­
dio picols por bouw. En 4839, cerca de 4.478.674 bouws 
cultivables dieron 47 millones de picols; cuyas cifras h a ­
ce 40 años ascendieron á 4.£70.000 y 33 y medio respec­
tivamente.

Java ha producido en 4868 café por valor de 47 y me­
dio millones de florines; azúcar por £4, y estaño 6.

Respecto al cultivo del café, era en 4844 de 956.40£ 
picols recogidos sobre ££5.438.986 árboles. A h o ra , es de­
cir, £5 años después, estos núm eros han más bien dismi­
nuido algún tanto. E l Gobierno paga cada picol de café 
á 43 florines, ó £0 y medio céntimos el kilogram o. Pero 
llegó á vender en Java m ism a 50.000 picols al precio de 
44‘££ florines.

La caña ocupa en su cultivo á 496.670 familias distri­
buidas en 99 establecimientos. Este producto no figuraba 
en aquel propio año, 4844, más que por 4.073.000 picols: 
asciende hoy su im portancia á 4.834.064 de estos. La 
venta anual allí es de £50.000 picols de azúcar, que se 
suele realizar en tres veces ó épocas con precios corrien­
tes de 44*50, 44*88 y 47‘5£ florines cada picol.

Estaño, por último, se exporta tam bién del Archipié­
lago neerlandés que nos ocupa; habiendo dado solamente 
las m inas de Banca, cada año, entre 56.000 y 80.000 pi­
cols, valor de 66 á 70 florines por picol desde 4844 hasta 
la fecha,

Con sus tierras eníltéutieas el Gobierno saca por £0 
años 498.489 florines que recibe en efectivo metálico, y 
á más 33.639 picols azúcar y 7£9 de café. Las concedidas 
á censo perpétuo sum an 4.644.364 bouws, y producen 
377.43£‘45 florines anuos.

De la riqueza, en f in , que cual se ve im porta 440 m i­
llones, poco más ó menos, 40 representan capitales euro­
peos, cuya natura l concurrencia á la colonia ha ido y va 
siempre en aumento.

Ayer estuvieron á felicitar á S. A. el Regente, con 
motivo de la festividad del dia, comisiones de todas las 
armas é institutos del ejército, el Cuerpo diplomático, 
comisiones del Supremo Tribunal de Justicia y de la A u­
diencia, el Gobernador civil, la Diputación provincial y 
Ayuntam iento, la Plana Mayor de todos o la mayor parte 
de los batallones de Voluntarios de la L ibertad , gran 
núm ero de personajes políticos de todas las opiniones, 
y muchos Diputados. E l Duque de la Torre vestía el un i­
forme de Capitán General con la Gran Cruz de San F e r­
nando y la laureada de cuarta 'clase.
  Momentos ántes de llegar ayer á Palacio la comi­
sión de las Cortes Constituyentes , subieron á felicitar 
al Regente toáoslo s M inistros, permaneciendo al lado 
de S. A. después que salió la referida comisión de las 
Cortes.
  Hoy por la noche vuelven á continuar las tareas
del Ateneo. A prim era hora se verificarán las elecciones 
de las mesas de las secciones de Ciencias políticas y Li­
teratura, A las nueve dará el Sr. Labra su conferencia so­
bre la colonización en los siglos X V I , XVII y XVIII, la 
emancipación de las Indias occidentales y la constitu­
ción de los Estados-U nidos y de las Repúblicas sur-am e­
ricanas.
 La Jun ta directiva.del Ateneo ha resuelto dispen­
sar del requisito de la papeleta al público que asiste á 
las cátedras. La entrada es, pues, libre.

(•1) Ciento sesenta y dos mil cuatrocientos metros cuadrados cacla uno.
(v2) Sesenta y dos y medio kilos.

VARIEDADES.

A C A D E M I A  ES P A S O L A .

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DE D. FRANCISCO 
DE PAULA CANALEJAS , EL DIA £ 8  DE NOVIEMBRE

d e  1869 (a).
C O m X I ' A C K f e  DEL S I L  I). J U A N  VADERA.

Señores: Aun cuando el Sr. Canalejas , mi amigo, á 
quien en ocasión tan solemne tengo el placer y la honrá do contestar en nombre de la Academia, no hubiese dado á la estampa ninguna obra literaria, bastaría el discurso 
erudito y elegante que acabamos de oír á justificar ple­nam ente y á calificar de acertadísim a la determinación 
que habéis tomado do elegirle para que venga á sentarse 
entre vosotros. El asunto, que. ha escogido, el lino y dis­
creción con que- ha sabido tratarle , yÓa mucha copia do doctrina que en el discurso lia, atesorado y coordinado, 
hacen augurar que será un miembro útilísim o en el 
seno do esta Corporación, y que denle ahora contribuirá 
a su buen nombre y crédito, aum entando el brillo que ya tantos ilustre- varones lograron comunicarte. Pero 
nadie ignora los anteriores merecimientos del Sr. Cana­
lejas, la. envidiable lama de que goza y el alto puesto que 
ha llegado á conquistar en la república de las letras. 
Como filósofo , como orador y como crítico, ha dado cla­ras m uestras de su aptitud en trabajos de sum a trascen­
dencia, ora explicando en una cátedra , ora publicando li­
bros didácticos de gran valer por la lucidez del estilo y del método, por la sana filosofía que contienen, y por la profunda y pertinente erudición que los autoriza y adorna.

(a) Veause las Gaceíás de los dias 4, 5 y 6 del actual.



El Curso de lileralura, obra capital suya, do quo ya 
van publicados bus gruesos volúmenes, os digna do los 
m a y o r e s  e l o g i o s .  No s ó lo  hay e n  olla novedad en las teo­
rías y m ucha abundancia do noticias peregrinas, si la. 
obra se considera- con relación á otras del mismo género 
escritas cu España, sino que todas esas calidades persis­
ten, si comparamos la  obra con las más recientes escri­
tas sobro análogo asunto en tierras extrañas, donde 110 
ha do negarse que el movim iento ascendente de las inte­
ligencias ha adelantado más que en nuestro país por 
todos los caminos. Ale atrevo á decir esto sin tem or de 
que se me tilde de falta de patriotismo, .porque conozco 
que este discreto y selecto auditorio no entiende, como 
el vulgo, que para ser patriota es m enester adular y en­
gañar ocultando nuestras taitas; antes es mas pa,ti iota 
quien las descubre sin recelo a tin de que se enmienden.
Es indudable, sean las que se quieran las causas de nues­
tro  atraso, que le hay con respecto a varíaselo  las na­
ciones de Europa. Esto hace mas aspera y diheil la sen­
da del ingenio español si pretende elevarse á. cierta- al­
tu ra  dilucidando cualquiera punto eientílieo, porque le 
expone á incurrir en uno de estos dos escollos : ó dar en 
lo extravagante por p ru rito  de originalidad, ó hacerse 
eco de lo que ya se lia inventado y discurrido en otros 
países. El Sr. Canalejas ha  conseguido evitar el prim ero 
de estos escollos, y del segundo se aparta  cuanto es po­
sible. Digo cuanto es posible, porque la ciencia, como 
todo, sin que me incum ba decir aquí si esto es un bien ó 
un m a l , se ha hecho democrática. Si conservase su an ti­
guo aristocrático carácter , los sabios , como 011 los si­
glos XVI y XVII, podrian prescindir aun del relativo 
atraso del público de su n ac ió n , y ponerse de un  salto 
al nivel de los sabios de otras naciones para hablar di­
rectam ente con ellos, tal vez en un idiom a común á 
todos, aunque ignorado del vulgo. Hoy, por el contrario, 
el deber del escritor es entenderse antes que con nádic 
con sus compatriotas, adqu irir fam a entre ellos, y llevar 
ya consigo la autoridad de su aprobación y de su aplau­
so antes de aspirar á una reputación general y europea.

Esto impone la obligación de ser claro , de no om itir 
por sabido lo que ignoran los lectores, y de repetir á 
menudo, al menos en resúm en, lo que ya otros han dicho 
para poder de<¿ir los propios pensam ientos sin que sean 
ininteligibles ó sin que aparezcan como fundados en el 
aire sin baso ni cimiento. Hace más ardua la tarea el que, 
salvo pocas ciencias positivas, exactas ó experim entales, 
en las demás no viene á realizarse el progreso sino en 
v irtud  de m uy diversas y encontradas opiniones, de todas 
las cuales conviene estar inform ado , ó bien para seguir 
las unas y desechar é im pugnar las o tras, ó bien para 
form arse nueva opinión y  nuevo sistem a. E sto  110 obsta 
para que haya algo de perenne, de demostrado, de 110 su­
jeto a opinión en la m ayor parte de los nuevos adelanta­
mientos; ya porque en toda ciencia, por especulativa que 
sea, en tra  algo de experim ental, y en los datos de la ex­
periencia están todos de acuerdo; ya porque del mucho 
discutir y del perpetuo choque de los opuestos pareceres 
han  brotado puntos lum inosos que sirven de guia á los 
pensadores, cualquiera que sea el bando á que perte­
nezcan, la  causa que sustenten  ó la bandera bajo la cual 
m iliten. La incesante discordia en el campo de las cien­
cias no es de nuestros d ia s ; viene de m uy antiguo. Por 
eso Minerva es diosa del saber y diosa de los combates.

Pero es m enester confesar que, respetándose hoy m u­
cho menos la au to r id a d , proclamándose más el libre 
examen, y teniendo cada cual más apego al propio crite­
rio v menos respeto al ajeno, por em inentes que sean las 
personas cuyas doctrinas se combaten , la discordia y la 
confusión aparecen, si no son mayores, E n  cambio, entre 
otras, ventajas, hay en el dia la de que sea la guerra  más 
cortés y suave. Cási nádic se atreve ya. á p resum ir de in ­
falible;" hasta el verbo disputar ha  venido á desusarse por 
harto  du ro , y nos valemos del verbo d isc u tir , dándole 
significación m ás blanda,

" Im pregnado el Sr. Canalejas del espíritu moderno, sien­
do uno denlos que con más fe le representan y con más a r­
dor le difunden en nuestra  patria, 110 puede menos de res­
plandecer y resplandece en él esta v irtud  de la tolerancia, la 
cual 110 implica carencia de entusiasm o, porque no nace de 
que se desconfíe ó se dude de la propia op in ión , sino de 
que se respete religiosam ente la ajena. E l Sr. Canalejas 
defiende siem pre sus doctrinas con ahinco y convicción 
profunda; mas no se enoja, no se cree in juriado de que 
le contradigan. De aquí sin duda que se haya conservado 
nuestra  amistad, aunque 110 esté yo m uy de acuerdo con 
él; por lo c u a l , en vez de convenir hoy en cuanto dice, 
voy á contradecirle en varios asertos, seguro de q u e , 110 
sólo creerá que esto es más leal de mi parle , sino que 
tanto  él como los Sres. Académicos y el público lo ju z­
garán más ameno, ó si se quiere ménos cansado que si yo 
me lim itase á com entar lo que dice. Conviene advertir, 
no obstante, que son más y más trascendentales los pun­
tos en que estoy de acuerdo con el Sr. Canalejas que 
aquellos en que disiento de sus doctrinas.

Desde luego me adm iro , como 61, del extraordinario  
desenvolvim iento y fecundísim a actividad del espíritu  hu ­
mano en este siglo en que vivimos. Muchas causas m a­
teriales conspiran á este fin, sin que por ellas tengan que 
envanecerse las modernas generaciones. Las facultades 
hum anas 110 han mejorado desde hace 3.000 a ñ o s ; pero 
los hom bres de hoy han  recogido la rica herencia cientí­
fica de las generaciones pasadas, y por medio de la im ­
prenta, y con la facilidad de viajar y de comunicarse, esta 
herencia , en su conjunto , se ha hecho asequible a todos; 
pudiendo hoy m ejor que nunca conocerse las lenguas, es­
tud iarse  las lite ra tu ras y divulgarse y trasm itirse de un 
pueblo á otro los descubrim ientos y las teorías.

Los frecuentes cambios y trastornos políticos, y las 
grandes novedades de que Europa ha sido teatro  de un 
siglo a c á , han concurrido además á que se avive en los 
hombres, á costa sin duda de una dolorosa experiencia, el 
sen tid o , por decirlo así, de la segunda vista h istórica, la 
facultad de comprender lo pasado; el cuaLsentido^suele 
aquilatarse y tem plarse en una crítica severa, nacida de 
la  m ism a contradicción de opiniones y de sistemas, según 
los cuales ha querido explicarse la historia.

Por otra p a r te , aunque 110 esté en mi ánim o persua­
dir á nádic de que haya habido adelanto en la  filosofía 
m ism a, en los principios fundam entales de toda ciencia, 
y mucho ménos de que los que hoy filosofan son más 
agudos ó más profundos que los que en otras edad.es filo­
sofaron , no puedo ménos de afirm ar q u e , si la filosofía 
propende á  declarar el por qué y el cómo de las cosas, 
m ás garantías hay  de que en igualdad de circunstancias 

• filosofe, con superior tino que el inexperto, el que cono­
ce mejor las co sas, hasta  donde es posible que inm edia­
tam ente por nuestros sentidos, ó m ediatam ente por la 
experiencia y testim onio de otros h o m b res, se adquiera 
de ellas alguna noticia ó conocimiento.

Todo esto ha  servido de vivo estím ulo y de incentivo 
provocante á la curiosidad ó al anhelo de conocer que 
tan  arraigado está en el alm a h u m an a , y ha hecho que 
el campo"de lo conocido se extienda m u ch o , y que más 
allá se descubran y colum bren vastísim as é inexploradas 
regiones y horizontes nuevos. E s m á s : en cada ciencia 
particular se han  dilatado los térm inos j le  lo cultivado y 
estud iado , por donde los linderos y señales que la sepa­
raban y hacían la demarcación han tenido que borrarse, 
ó al ménos se han hecho confusos. De aquí provienen las 
ín tim as relaciones de unas ciencias con o tra s , el auxilio 
y  apoyo que se prestan y la cási im posibilidad de consa­
grarse á una sola el que en su estudio no sê  lim ite á los 
porm enores empíricos y aspire á elevarse á superiores, 
esferas. Proviene tam bién de aquí que el conocim iento 
de las m ed ian ías, de aquellos hom bres que no tienen un 
valer em in en te , es hoy más extenso , más g en e ra l, pero 
tam bién más somero que en otras edades. Sea como sea, 
y  prescindiendo del efecto que esto pueda producir en los 
entendim ientos m ed ianos; prescindiendo de las lam en­
taciones sobre 'la  bajeza, la grosería y los extravíos del 
vulgo que profana, vicia y hasta  envenena el sab er, es 
evidente que el saber en sí ha  ganado y se ha elevado. 
Cási puedo asegurarse que en nuestros dias han apareci­
do ciencias nuevas com pletas, tanto en el ramo fecundo 
de las físicas y ex ac tas , corno en el do las morales y po­
líticas; y al llenar estas ciencias los huecos ó vacíos que 
separaban entre sí á otras ciencias anteriores y más com­
prensivas por el a su n to , han venido á com penetrarse to­
das. De aquí que la lite ra tu ra , ó si querem os reducirlo 
más , la filología, ó más reducido y circunscrito  aun , la 
gram ática, hasta suponiendo que la gram ática sea eJ 
único estudio que por nuestro institu to  nos corresponde 
interviene hoy en la resolución de altísim os problema? 
ole historia y de filosofía. No debe, pues, tildarse de im ­
pertinencia el hab lar de filosofía y de h is to ria  al hablai 
del lenguaje y de sus reglas; al hablar, en suma, de gra­
m ática.

N uestro nuevo compañero el Sr. C analejas, con dedi­
carla sobriedad y llevado del deseo de no afirm ar come 
verdades las que tal vez no lo sean para algunos de lo? 
señores que en esta ocasión le escindían, y do 110 expo­
ner teorías quo 'estén en contradicción con otras que uqu 
pudieran prevalecer, ha apartado de su discurso las hon­
das cuestiones á que.el asunto se presta y que pertene­
cen á la filosofía de Ja h is to ria , y aun llegan á ser partí 
de la m ism a metafísica. E l Sr. Canalejas se ciñe á expo­
ner los resultados evidentes do la experiencia , 'y rar; 
vez se atreve á deducir de ellos alguna consecuencia teó­
rica. No puede ni debe con todo el Sr. Canalejas prescin­
d ir de su modo de s e r , y ser otro del que e s , al hablai 
no como individuo aislado, sino como m iem bro de un 
C orporación, donde, aunque en Ja disciplina propia d 
su institu to  todos estén de*acuerdo, no lo están , ni ha 
para que lo e s té n , en otros asunto^ y facultades. El se 
ñor Canalejas , repito , no ha podido ménos de mam.fes 
ía r  el fondo de s i íe sp ír i tu , la base de sus pensam iento ,1 
pero esto lo ha  hecho sin tra ta r de im ponerlos á nádii 
s in  ofender las opiniones ó creencias a jenas, y m ucho

ménos porque tal desliz no podía recelarse de su sano y 
recto juicio y de su bien m erecida lama sin in cu rrir en 
las oxajornciones absurdas donde incurren  íos aven ture­
ros cuando van cu las avanzadas de la ciencia moderna, 
y á falta de otro m érito anhelan d istinguirse por lo raros 
y extravagantes.

La ciencia del lenguaje es una  ciencia m uy moderna 
como ciencia experim ental. La gram ática no* era antes 
más que arle, método particular de aprender un idioma 
determ inado, ó bien una filosofía, una disciplina m era­
m ente especulativa, llam ada gram ática general. E n  el dia 
de hoy la gram ática general ha cedido su puesto á la gra­
m ática comparada, la cual es una ciencia de inducción, una 
doctrina experim ental fundada en el examen detenido 
de los hechos. La gram ática comparada es, pues, una 
ciencia tan positiva como la quím ica ó la física; pero to­
das estas c ienc ias, al elevarse á la investigación de las 
causas y al formar sistem as que las ex p liq u en , suelen 
dar origen á las hipótesis más aventuradas.

En estas hipótesis nos puede hacer caer, más que nada, 
el prurito , la idea preconcebida de hacer triunfar un prin­
cipio. Los prim eros que tra taron  de filología iban todos 
movidos de una de estas preconcepciones ó preocupacio­
nes: todos querían derivar cuantos idiomas se hablan en 
el m undo de un solo lenguaje prim itivo, del cual, según 
ellos, quedaron restos en los o tros, después d é la  confu­
sión de las lenguas y dispersión de las g en te s , al pié de 
la torre de Babel, en las llanuras de Sennaar.

Un impulso patriótico ó un sentim iento religioso ex­
citó entonces á los filólogos; y m iéntras ufios, como P e r- 
ron, abogaban por la lengua céltica; W elb por el chino; 
Astarloa, Sorreguieta, E rró, Larram endi y el Abate Ilia r- 
ee B idassuet de Arostegui sostenían que el vascuence fué 
la lengua que ‘se habló en el Paraíso y de la que dim a­
nan las otras, y Goropius Becanus aseguraba que la 'len ­
gua prim itiva era el holandés, la generalidad de los eru­
ditos daba al hebreo la prim acía y la paternidad de todos 
las lenguas. Justo Lipsio, Vossio y Scalígero tenían  por 
evidente esta filiación. E n  suma, todos los autores, cris­
tianos ó judíos, no hallaban medio de conciliar la  verdad 
revolada"con este estudio , sino dando por supuesto que 
se habían forzosamente de hallar rastros de un solo idio­
ma prim itivo en los que hoy se hablan; m iéntras qué los 
autores racionalistas juzgaban á su vez que, dem ostrando 
la irreductibilidad de las len g u as , la ausencia de esos 
rastros, se arm aban de un  argum ento irrefutable contra 
la religión. Aunque con un propósito errado por ámbas 
partes, esto sirvió para estim ular los estudios íilológicos. 
E l Cardenal W isem an compara dicho período histórico 
de la lingüística al período de la a lqu im ia, que precedió 
al de la quím ica ó 'verdadera ciencia. E l lenguaje p rim i­
tivo era la piedra filosofal (1 ). La lingüística, la g ram áti­
ca comparada, la etnografía filológica ó- la filología com­
parativa, que todos estos nom bres se dan y pueden darse 
á la nueva ciencia, 110 entró en el verdadero período cien­
tífico hasta  que se desechó la citada preocupación; hasta 
que adversarios y defensores de la verdad revelada cono­
cieron que 110 era arm a ni en pro ni en contra de la re ­
ligión el que persistiesen ó no los rastros del idioma pri­
mitivo en las lenguas hoy conocidas. Bien pudo Dios mo­
dificar de repente el habla, sin trocarla del todo , como 
entiende este m isterio de Babel la m ayor parte de los 
comentadores, y producir así dialectos bastante distintos 
en la pronunciación para que los hom bres 110 se en ten ­
dieran; pero es evidente que también pudo Dios cam biar 
radicalm ente el habla. *'"■

U na vez disipada la susodicha preocupación , la cien­
cia hizo inm ensos progresos. E s una ciencia nueva, 
y además una ciencia cristiana. E l influjo del cristianis­
mo en su aparición y en su aum ento viene demostrado 
por Max. Alüller (8) por dos razones. P rim era , porque 
los pueblos an tig u o s, los*que se pusieron á la cabeza de 
la c ivilización, ios indios y los persas en A sia, y los 
griegos y rom anos en E u ropa , apellidaban siem pre bár­
baros á los que 110 hablaban su lengua, y desconocían ó 
m enospreciaban toda o tra cu ltu ra  que no 1'ucsc la propia, 
careciendo de la idea clara y d istin ta  y del sentim iento 
vivo y profundo de la fraternidad hum ana que el cris­
tianism o ha creado. La otra razón es que el alan de pro­
pagar nuestras creencias , llevándolas hasta los últim os 
conlines del m undo , ha movido á los varones apostóli­
cos y á los heroicos y perseverantes misioneros á estu ­
diar , aprender y divulgar por E uropa el conocimiento 
de las lenguas más extrañas y bárbaras, escribiendo de 
ellas gram áticas y vocabularios, y traduciendo en ellas 
oraciones y catecismos, y hasta las mism as Sagradas E s­
crituras. La gloria de haberse adelantado en esto á todos 
los pueblos de Europa toca de derecho á los españoles y 
portugueses, como el propio Max. Alüller conliesa, y una 
larga serie de trabajos y una gran copia de documentos 
atestiguan. Las lenguas am ericanas, las as iá ticas , las 
africanas, las de las islas del Alar Pacílico, empezaron 
á ser estudiadas y sabidas por españoles y portugueses. 
Mendoza (3) y H e rra d a , trayendo los prim eros á E u ­
ropa una colección de xilografías chinescas; N avar- 
rete (-4),, exponiendo la doctrina de los jotrados chinos 
y conociendo á fondo su idiom a; el mismo San Francis­
co Javier y sus sucesores, evangelizando en la India y 
estudiando el habla de los b raham anes; Rodríguez, pu­
blicando el prim ero una gram ática japonesa, y otros 
m uchos fueron allegando los inmensos m ateriales que se 
requerían  para levantar el herm oso y soberbio edificio 
de la filología com parativa. E l prim er plan ó proyecto 
de este ediíieio bien se puede alirm ar que le trazó con 
mano m aestra uno de los genios más universales y crea­
dores que ,han  nacido en las edades m odernas: el gran 
Leibnitz. É l combatió la inveterada m anía de buscar el 
lenguaje prim itivo; excitó la curiosidad y llamó la a ten­
ción hacia el estudio de los id iom as; recomendó el mé­
todo inductivo; dió reglas para la comparación y la eti­
m ología; y verdaderam ente , obedeciendo á su genio y 
cediendo á su influjo, se echaron los cim ientos de esta  
ciencia al escribirse las dos grandes obras que son como 
sus piedras angulares: el Catálogo de las lenguas, de nues­
tro com patriota H e rv a s , y el M itrídates, de Adelung. 
Desde entonces ha sido rápido y fácil el progreso en la 
clasificación délas lenguas y en su h istoria, merced á los 
estudios de m u ltitu d  de au to re s , entre quienes descue­
llan ámbos Schiegel, ámbos H um boldt, W ilkins, Jones, 
W ilson, G olebrookc, Grimm, Bopp, P ie te t , Pott, Kopitar, 
Steinthal, B u rn o u f, R enán y W eber.

Dejando á un lado los difíciles problem as de la cien­
cia en su conjunto, el nuevo Académico sólo ha querido 
hab lar y ha hablado de las lenguas indo-europeas me­
jor estudiadas y conocidas, teniéndose ya por verdad 
dem ostrada que son como dialectos ó derivaciones de un 
solo idioma prim itivo , raíz de cuantos se hablan por la 
raza japética , desde Coylan hasta  Island ia , en el mundo 
a n tig u o , y de los que han llevado y esparcido con la ci­
vilización los pueblos de E uropa por toda la extensión 
de ámbas Américas.

E l mismo ilustrado W isem an , que ya hemos citado, 
conviene en la evidencia de la dem ostración y en la cer­
tidum bre del descubrim ien to , asegurando que confirma 
la verdad revelada. E l sánscrito , el zend, el griego, el 
latin , el celta, el gótico y el eslavo, con todas las lenguas 
m odernas que se derivan de ellos, provienen de un idioma 
que h a b la b a , ántes de su dispersión en la fértil y r i­
sueña falda del P aropam iso , la raza de los Aryos. E l 
organismo de todas estas len g u as, su sm tá x is , las leyes 
de sus derivaciones y flexiones, todo prueba su afinidad, 
su herm andad , su procedencia de ese tronco común.

N atu ra lm en te , estos descubrim ientos filológicos han  
incitado á los hom bres á reconstru ir la h isto ria  de las 
prim eras edades, y á fijar la época rem otísim a an te ­
rio r á las sucesivas inm igraciones de los Aryos en el 
continente eu ropeo , y la época tal vez m ás rem ota en 
que los braham anes y los pueblos del Irán  vivían u n i- 

•dos en la B actriana y componían ios prim eros cantos 
sagrados de los Vedas. Lo in c ie rto , vago y confuso de la 
cronología in d ia n a , y lo singular de su h is to r ia , donde 
el período mitológico parece que se extiende ilim itada­
m ente , no han perm itido hasta  a h o ra , á m i ver, que 
este problem a se resuelva. I 'ero como el am or á lo m a­
ravilloso seduce tanto  á los hom bres, son m ás sin duda 
los que dan á la lite ra tu ra  y á la prim ogenia civiliza­
ción védica una antigüedad rem otísim a que los que se 
la niegan. E l afan de singu larizarse , el anhelo de in­
ven tar novedades estupendas ha hecho que se prolon­
gue la h isto ria  de los prim eros im perios, sin que las 
obras adm irables de W eber, de R aw linson y de otros 
sabios sirvan de desengaño provechoso. Los egiptólogos 
razonables no comienzan la h istoria de Egipto más que 
8.500 años ántes de nuestra  era vulgar. A un así esta 
h istoria tiene una duración inverosím il. Desde Mencs á 
N ectanebo, 4.400 años. No duró tanto Roma, ni duraron 
tanto las Monarquías del Asia. La obra m agistral de 
R aw linson ( 5 ) no deja ningún género de duda sobre la 
soñada antigüedad de dichas Monarquías. Pero aunque 
1‘ue'so esto punto d iscu tib le , aunque se afirmase como 
verdad , 110 entiendo que pudiera ir en contra de la re ­
velación. No es artícu lo  do fé la cronología de los co­
m entadores cristianos. Sin em bargo, todas esas civiliza­
ciones de centenares de s ig lo s , y esos imperios an terio ­
res á la edad en que dichos com entadores fijan el dilu­
v io , se van desvaneciendo como niebla á la luz dele  
crítica. Así las ideas de Bailly y las de Salvcrte sobre lo? 
scitas prim itivos, y así las de Dupuy en su Origen de I o í

(1) D iscou rs sur le s  rapports e n tr e  la Science e t  la re lig ió n  ré- 
v é lé e , p ron on cés a R om o p ar N ico lá s  W isem a n .

(2) La S c ie n c e  du. la n g a g e , cou rs p ro fe ssé  á i’in stitu tion  roya li 
d e la  G ran d e B re ta g n e , p ar M ax. A lü ller.

(.3) F ray  Ju an  G on zá lez  ole M e n d o za .'« H isto r ia  d e  la s  cosa  
m ás n o ta b le s  d e l gran  R ein o d e  la C hina.»— A m b e r e s , 1566.

vb f r a y  D om ingo F e rn a n d ez  d e  N avarro!,e. «T ratad os I listón- 
cü^ .  M onarquía  d e  C hina. •>— M adrid, 1 67G.

( 5 /  G. K a w lin so n -T h e  íiv e  g r e a t  m on arch ies  o f  tire anoien  
c a s te r n  W o rld  & c.— L o n d o n , 18 65.

mitos ( i  ). Tal vez los apologistas cristianos do los tiem ­
pos venideros refuten del mismo modo victoriosamente 
á los que pretenden probar hoy que la ospecie hum ana 
tiene esa grandísim a antigüedad que suponen demos­
trada por "la filología com parativa, y más aun por cálcu­
los astronóm icos y por recientes descubrimientos geoló­
gicos sobre la edad de p iedra, las poblaciones lacustres 
y el hom bre fósil. '

Lo cierto es que 110 sólo el amor á lo maravilloso 
induce á los racionalistas á dar tan larga vida a la es­
pecie hum ana, sino asimismo el anhelo de justificar y 
corroborar en todo su valer la doctrina del progreso. 
Porque esta doctrina, aceptada por completo y como la 
entienden , 110 sólo afirma la m ejoría y el desenvolvi­
miento' colectivo de la  especie hum ana, sino el de los 
individuos; por do n d e , so pena de contradicción, ha de 
suponerse una dilatada serie de siglos á fin de que los 
hombres fuesen poco á poco inventando el len g u a je , la 
escritura y todas las prim eras artes, y fundasen las so­
ciedades , repúb licas , leyes, instituciones y ciencias; 
Lodo lo c u a l, si hubiera  sido inventado ráp idam ente, ó 
supondría , sin que de otro modo pudiera explicarse, 
una intervención divina inm ediata, ó bien un instinto, 
una como inspiración celestial en los primeros hombres; 
tal fuerza de inventiva y  tal v irtud  creadora, que exce­
derían con mucho á todo lo que hoy produce de más dis­
tinguido y sublim e la especie hum ana. E 11 sum a, salvo 
la aglomeración de la herencia científica de los siglos 
pasados y lo poco que hemos sabido acrecentarla, se po- 
fria  deducir que hornos degenerado en vez do m ejorar­
los, y que ya no hay hom bres de aquellos bivios intcloc- 
n a les  y de aquella pujanza inventora de los prim eros 
tiempos.

Así como sin suponer infinidad de años y de siglos,
) una fuerza platónica inm ensam ente mayor, no so h u - 
ñeran  elevador por cima de las nubes las crestas gigan­
tes del Dlmvaladgiri y del Nevado de Sorata, así tam ­
poco, sin suponer una .intervención divina ó una capaci­
tad intelectual superior á la de a h o ra , no hubiera lle­
gado el hom bre cu pocos siglos á aquel grado' de civü i- 
íacion que requieren la fundación de grandes imperios 
¡orno los de E g ig to , A siria y Bersia, y la invención de 
enguajes tan perfectos com o'cl zend, el sánscrito ó el 
griego.

Los racionalistas, los que pretenden explicarlo todo 
le un modo natural, deb ían , p u e s , movidos por las añ­
ad id la s  consideraciones, y aun ántes de quo les p resta­
se datos la experiencia, esforzarse en probar, no sólo la 
m tigüedad del globo que habitamos, sino tam bién la de 
vuestra especie. Dentro de 6.000 ú 8.000 años no cabe la 
íisto ria  de la hum anidad sin prodigio. De aquí que se 
esforzasen los racionalistas en prolongarla  h istoria á fin 
te explicar por un progreso lento y constante el desar­
rollo de la civilización. L levaron además este progreso 
í  todo; y en vez de suponer al hombre creado de repente 
por un m andato divino, supusieron que provenia del des­
envolvimiento de otras especies inferiores, las cuales, 
desde los grados más bajos de la vida, lian ido llegando 
il grado superior. La teoría absurda de L am ark encon­
tró un hábil campeón en Darwin, y fue seguida por m u­
flios. Como los cuadrum anos antropomorfos, aun los más 
perfectos, el chimpacé ó el gorilla , distan tanto de 
nuestra especie, im aginaron una interm edia, que ya su­
ponen extinguida, á"la cual dieron el nom bre de a n tro -  
piscos. De esta hicieron provenir la raza n eg ra , asegu­
rando que era la prim ogénita, y dándole por lugar de 
su nacim iento y p rim era habitación el centro del Africa. 
Desde allí suponen que empezó á extenderse por toda la 
tierra, y adquiriendo luego otras cualidades superiores, 
se elevó á la dignidad de raza a m arilla ; y por último, 
i'omo term ino de la perfección en que vivim os, á la de 
raza blanca, semítica, y japética ó indo-europea. Afirman 
además los quo estos delirios inventan que los prim e­
ros negros, los antropiscos, convertidos ya en hombres, 
á sem ejanza de otros anim ales que viven tam bién y 
emigran congregados, se dispersaron por manadas, ántes 
de haber descubierto ó formado un idioma, valiéndose 
sólo de gritos ó de interjecciones. De esta .suerte, hacien­
do nacer más tarde los idiomas en diferentes puntos de 
la tierra, dan razón de su radical diferencia, sin quo les 
concedan nada- de común sino lo que tienen de común 
las facultades hum anas de que nacieron (8).

Según esta teoría, los egipcios, pueblo scniinegro ó 
cási negro, producen la primera civ ilización; la de los 
chinos ó de la raza am arilla es la segunda; la semítica 
después, y la últim a y más perfecta de todas las civili­
zaciones es la indo-europea. La fantasía de los eruditos 
se ha esforzado en dem ostrar, en entrever y en descri­
bir estas prim eras edades, forjando curiosísim as novelas, 
que de tales pueden calificarse sus libros. Ninguno más 
singular, hasta por el título, que uno de Saisset. El títu ­
lo es Dios y su tocayo (3). Trata de hacer ver en este li­
bro que, estando ya m uy avanzados en civilización los 
chinos y los egipcios, empezó á m ostrarse en pequeño 
núinero 'la  raza"blanea. Adán g s  s u  capilan ó caudillo, y 
viene á hacerse tributario  del Celeste Imperio.

El Em perador de la China ó Padre Celeste se confun­
de con Dios en la mente de aquellos incautos Del nom ­
bre propio de aquel Em perador sacan el de Jehová, Una 
comarca del Tibet, donde Adau y su genio viven, es el 
Paraíso. El árbol d«* la o im ria  dd  bien y dol mal es un 
árbol descubierto allí por fíne y otros viajeros, m  cu­
ya, s hojas, por un raro capricho de la naturaleza, están 
grabadas las letras tibetanas, por lo cual se apellida el 
árbol de las 10.000 imágenes. Y por último, alguna tra i­
ción ó mala obra quo Adán hizo al Em perador ib' la Chi­
na, y por la cual fué expulsado, es el pecado original.

No se entienda que el libro que citamos es un chiste 
ó un donaire. E stá escrito con toda formalidad. Alónos 
faceto aun, y más erudito é ingenioso es Rodier. Su his­
toria de la India empieza en el año 19.564 ántes de la 
era vulgar; pero la civilización de la India y la de los 
mismos Aryos os muy reciente' comparada con la de los 
egipcios. La historia de estos, aunque algo vaga y oscu­
ra, va ya aclarándose en el año 30.778 ántes de Jesu­
cristo, en el reinado de Phta. En el de Osiris, m uy pos­
terior, la h istoria es mucho más clara y evidente. Sin 
embargo, aun tiene Rodier algunos escrúpulos, y halla 
que el reinado de Osiris frisa un poco en la mitología. El 
reinado de Orus q u e , salvo un delecto insignificante de 
precisión, coloca el autor en el año 48.790 ántes de Cris­
to, es ya para él una época incuestionablem ente h is tó ri­
ca’. Según estos datos, las prim eras emigraciones de lo? 
Aryos no pueden fijarse más tarde que im os‘86.000 año? 
há (4).

No se crea, con todo, que los c^uc siguen cierto siste­
m a y dan tan  larga vida en lo pasado á la especie h u ­
m ana la suponen ya decadente y agobiada por la vejez 
No son como los pueblos antiguos, como los poetas y lo? 
h istoriadores clásicos que, desde Homero hasta  nuestra 
edad, lam entan la decadencia del hombre. E sta  idea per­
sistió después del cristianismo. D urante los siglos má? 
tenebrosos de la Edad Media se estuvo anunciando el fir 
del mundo como m uy cercano. La idea de la vejez del m un­
do se ha perpetuado cási hasta ahora. Feijóo la combate 
en uno de sus eruditos discursos como error m uy difun­
dido. Hoy hemos dado en el extrem o contrario. A fin de 
que la hum anidad cumpla sus altos destinos, 110 sólo se 
le concede una vida grandísim a en lo pasado, sino que se 
le vaticina m ayor en lo venidero. Un au to r,'cuyo  nom ­
bre me pesa 110 recordar, encarece hasta  tal punto este 
pensam iento, que asegura, no ya que la hum anidad este 
aun en la infancia, sino que n i siquiera ha nacido. «Le 
hum anidad, dice, considerada en su vida colectiva, no lie 
nacido aun.» Según los cálculos del autor, la hum anidat 
tardará en nacer unos 43 ó 44.000 años. Lo que hay aho­
ra  es sólo un gérmen ó embrión de hum anidad. Estamoi 
en un período de incubación lenta de este gérmen, qui 
dura ya 50 ó 40.000 años lo ménos.

Fuerza es confesar, por am or á la im parc ia lidad , qir 
estas locuras no han nacido sólo entre los racionalistas 
sino tam bién entre los creyentes. Toda ciencia ó faoultai 
ha tenido y tiene sus orates; pero una  de las más peí i 
grosas para los que poseen un cerebro poco firme y ui 
juicio poco sólido y sentado es esta ciencia de la lin ­
güística. Los racionalistas, á fin de hallar una explicacioi 
natural al origen del lenguaje y aun al del hom bre mis 
mo, han delirado mucho; pero dado ya el lenguaje, yei 
en él un producto natural de la razón y del organismo 
hum anos, y no deliran tanto. Los creyentes están en lo 
justo, porque se atienen*á lo revelado en punto al ori­
gen; pero después, si llegan á im aginar que descubrieron 
el lenguaje prim itivo ó algo que se le aproxime, se pier­
den sin remedio,

Este len g u a je , obra y revelación de Dios m ism o, en­
cierra en cada palabra, en cada sílaba, en cada le tra , y 
hasta en cada t i ld e , tesoros de inexhausta  sabiduría. La 
naturaleza, las leyes de la moral y de la h is to r ia , todas 
las ideas de la hum anidad están en esto lenguaje en­
globadas y cifradas, así como la hum anidad entera es­
taba en Adán. De aquí nace un arte cabalístico que lo 
comprende todo; una como v irtud  teúrgica que para todo 
sirve. Los nombres en este_ lenguaje no son signos arbi­
trarios, no son un vano sonido, sino los verdaderos nom ­
bres , que representan la sustancia y los accidentes de lo 
creado. Con este ¡pnguaje todas las cosas ininteligibles 
ó difíciles de. entender se aclaran. Así es que las etim o­
logías pueden im pulsar _ m uy lejos á los eruditos de esta 
clase. De querer explicar por medio de un idioma to­
dos los demás, ú  querer explicar tam bién la política, las 
costumbres, el a r t e , la h istoria y hasta los más hon­
dos m isterios de la fé, no hay más que un paso fácil de

( I ) W is e m a n , D iscou rs &c. D u -C lo l. Y in d ic ia s  d e  la B iblia.
(2) Bergrnau. —  Resum e <Feludes d’onlologic genérale ct de 

Iñiguistique genérale.—París, '1869.
(3) Saisset.—Di cu et, son homonyme.
(4) Rodier.—Antiquité des races humaines &c.—París, 1864.

d a r, pero harto  aventurado, porque es, perm ítasenos la 
frase, salvar el Rubicon del sentido común y trasladarse 
de súbito al país de las quimeras.

Pocos autores, han dado más lam entable y al mismo 
tiempo más entretenida y graciosa m uestra de esto que 
nuestro com patriota el Sr. Ir i zar y Aloya en un tratado 
en cinco tomos, donde procura aclararlo todo por medio 
de ia lengua éuscara y algo de la hebrea , quo son las dos 
que se acercan al lenguaje prim itivo y d iv in o ; que son 
un novwm organum , superior al de B aeon ,que  él h ad es- 
cubierto. Las derivaciones atrevidísim as de que se vale 
recrean y asombran. Agamenón, por ejemplo, os la pala­
bra de Dios, el designio divino que no es dable resistir. 
Por eso le respetan todos los reyes coligados. Por eso 
Agamenón significa a m en , que viene de las tres letras 
hebraicas a-, m, n, las cuales, le i deis como suenan por se­
parado, dicen aga-m en-nnm , de donde el nombre simbó­
lico del personaje de Homero. Hcnoch, E lias y San Juan 
B autista son el Cancerbero, como lo dem uestra nuestro 
autor por medio de sus etimologías vascongadas. Y así, 
en suma, lo va dem ostrando todo (4).

Estas y otras hipótesis sólo pueden servir de pasa­
tiempo y de burla á los espíritus rectos, ó incitar á nue­
vos Lucianos á que escriban en nuestros dias libros es­
cépticos y denigradores de la ciencia, como el del po rtu ­
gués Sánchez y el del famoso Cornelio Agripa. Pero las 
obras sobre lingüística, fundadas sin preconcepciones ni 
hipótesis en la paciente y serena observación délos he­
chos, mueven nuestra adm iración y requieren im perio­
sam ente nuestro convencimiento. De esto sólo, como ya 
he dicho, tra ta  el Sr. Canalejas en su elegante discurso, 
concretándose á hablar de las lenguas indo-europeas, que 
son las más estudiadas. A un a s í , es harto  extenso el 
asunto para la brevedad de un discurso académ ico, por 
donde creo que el Sr. Canalejas no so propuso otro fin al 
escribirle que el de despertar la aíicicion para que este 
género de estudios fuera extendiéndose en nuestro país, 
y aplicándose al conocimiento de nuestro propio idioma. 
Ménos todavía puedo yo lisongearm e ni prom eterme pro­
fundidad alguna en esta disertación con que le contesto, 
en la cual lie juzgado conveniente, am pliando más el asun­
to, dar alguna noticia de lo fantástico y peligroso de la 
ciencia para que sirva de aviso y señale los escollos y 
bajíos á fin de que los eviten los que en ella se .engolfen. 
A hora voy á en trar de lleno en la parte firme y segura.

Cualquiera que sea la antigüedad de algunas naciones 
de Africa y de A s ia , es lo cierto que en Europa no hay 
vestigio histórico de inm igración an terio r á 8.000 años 
ántes de Cristo. Antes de d icha época, E uropa es un  yer­
mo cubierto de bosques im penetrables. Todos los pueblos 
que la h istoria nom bra y conoce vinieron posteriorm en­
te de Asia.

Las más grandes inm igraciones parece que ocur­
rieron durante un largo período de mil años; del 8.000 
al 1.000 ántes de nuestra  e ra , Jacobo Grimm (8) ,  coii 
su vasta erudición, no puede ha lla r m ayor antigüedad.' 
Venían estos pueblos por tie r ra , de Oriente á Occi­
dente , siguiendo el camino del sol. V en ian , sin duda, 
empujados unos por otros. Así se extendieron hasta  
los extrem os más occidentales de nuestro continente." 
Los hubo de la raza que designan los etnógrafos con 
el nombre de tu ran ien so ; los Hubo ta l vez de otras 
razas; pero la raza superior, la indo-europea, prevale­
ció al cabo en E u ro p a , así como vino m ás ta rd e á  ser 
la dom inadora del m undo. E uropa está poblada de 
naciones y tribus de esta raza desde el O ural á las 
m ontañas de C in tra , y desde Arcángel hasta  el ex tre­
mo Sur de la Morca. Los pueblos de otras razas más 
débiles fueron sin duda rechazados por los indo-euro­
peos hácia el extrem o boreal. Sólo quedan hoy en el 
riñon de E uropa los fin landeses, los húngaros y los 
turcos , y en el Occidente los éuscaros, que no sean 
pueblos de dicha raza y que no hablen lenguas con­
generadas del aryo prim itivo. Bopp ha levantado un 
monum ento imperecedero (3) á esta fraternidad de las 
razas y de las lenguas de Europa. La sintaxis do estas 
lenguas os en el fondo la m ism a; la etimología de las 
palabras o sla  m ism a tam bién. La variación consiste en 
las flexiones , en las derivaciones y en la pronuncia­
ción , que cambian las p a lab ras , y las cambiaban m ás 
aun cuando las lenguas'no eran escritas, sino habladas. 
Si el inglés no fuese una lengua e s c r i t a  , t a l  ha venido 
á ser su pronunciación , q u e  ser ia , difícil hallar la eti­
mología do  u n o  s o lo  d o  sus vocablos, con ser estos de 
p r o c e d e n c ia  germ ánica, céltica ó latina.

La diversidad de las lenguas dentro de su unidad 
proviene del cambio de las vocales y de las consonantes 
unas por otras. Las reglas de estos cam bios, en mi 
sentir, 110 son ciaras ni fijas, ni se fundan en razón fi­
losófica. Bopp exam ina las letras de todos los principales 
alfabetos; explica el gunav y clr iddh i;  pero no explica 
la razón de las mudanzas. Baste saber que las hay, y que 
dentro de un mismo idioma se realizan. Así es que ni 
la raíz de una palabra logra quedar invariable, y con 
todo 110 se puede desconocer la raíz. Por ejemplo : en 
español a se trueca en e en caber, quepo; y en a en cupo; 
y en i en hacer, hizo. La o se trueca en ue en poder, 
puede; ia e en i en pedir, pido; y  así todas las vocales. 
Las consonantes labiales, dentales y guturales se cam­
bian á cada paso de dulces en m edias, de medias en 
aspiradas y al contrario. Esto e s , que las letras d , t ,z ,  
y b, P , y  c, k , y y j  se transm itan al pasar de un 
id io m a  á o t r o ,  y  aún .sin p a s a r ,  dentro dé un  idioma 
mismo. Aun otras letras consonantes se truecan también; 
la d se convierte en l y la l en d ; consta que los latinos 
dijeron dacrima pov lacrima y dingua por lingua; la f  se 
cambia en h y en g; la r en l, como en arbor, árbol, m ar-  
mor, marmol; y  la t en s, como en remito, rem iso , per­
m ito , permiso. A veces se elim inan letras y sílabas en­
teras; á*veccs se añaden; á veces cambian de lugar, 
como cocodrilo por crocodilo; preguntar por perguntar. 
E l digam m a có lico , que fué una aspiración señalada 
regularm ente en griego con el espíritu áspero sobre la 
voca l, viene á convertirse en latin en f , en v ó en h, 
como oikos, ricas; o inos, v inum ;  ó bien se pierde en 
griego y aparece en latin  y en otras lenguas, como 
bioo, vivo; boes, boves; oon , ovum ; kao , cavo.

R esulta do todo esto la variedad de las palabras den­
tro de la unidad. De cada voz de una de nuestras len­
guas m odernas podemos hallar la voz herm ana en cual­
quiera o lra , y por ú ltim o , su raíz zend ó sánscrita.

Al que 110 esté familiarizado con este linaje de estu 
dio parecerán arbitrarias las etim ologías; mas para los 
que se in ternan en él son tan claras y evidentes, como 
liara cualquiera persona m edianam ente ilustrada lo es 
que hija  viene de filia-, hoja de folia, obispo de episcopos 
y reloj de horologion; lo cual es innegable, aunque apé- 
nas si queda en n inguna de las palabras españolas ántes 
citadas dos ó tres letras comunes á las palabras griegas 
ó latinas de que proceden. A veces el trastorno y cam­
bio de la palabra prim itiva es m ayor y más arbitrario 
aun en la derivada; como por ejemplo, de cord, corazón , 
y de oceirougos, cirujano.

Otra fuente de variedad y de riqueza en las lenguas 
es lo fecundo de las raíces, de las cuales brotan palabra? 
nuevas por composición ó derivación. Pe* m era deriva­
ción parece como que hay en la raíz una fuerza orgáni­
ca y vegetativa capaz de crear de sí m ism a un enjambre 
de voces para significar, pasando de un sentido recto á 
otro figurado y traslaticio, las cosas más discordes y la? 
ideas menos análogas. Max. Müiler trae un  curioso ejem ­
plo de esto en la raíz sánscrita spac ó spec; de aquí spi- 
cere, m irar, ver; espejo, espectáculo, espectacion, espía 
espiar, espionaje, respetar, respetable, respeto, respecto 
aspecto, especulam, especulación, especulativo, inspección  
inspector, especie, especificar, especias, especiero, auspi­
cio, conspicuo &c. &e. Y trocado por m etátesis el spet 
latino en el skep griego, escept-ico, escepticismo, micros­
copio, obispo, telescopio, caleidoscopio, esteoroscopio, 3 
otras m uchas voces usadas en castellano, sin contar la; 
que provienen en las demás lenguas de E uropa de h 
mism a raíz spac ó spec.

E sta  fecundidad de las raíces hace la riqueza de las 
lenguas, aun siendo las raíces pocas. Todo el sán scrito ; 
todas las lenguas de Europa, salvo raras palabras tom a­
das do idiomas semíticos ó de otras familias de lenguas 
provienen de 4.780 raíces que cuentan los gramático? 
tin a  persona bien educada y que hable de literatu ra , d< 
artes, de política y ciencias, 110 em pleará quizás má 
de 3,000 ó 4,000 palabras 011 su conversación. Un orado 
elocuente y variado tal vez 110 llegue nunca á 40.00C 
Shnkspearc, uno de los poetas más fecundos y ricos po 
el lenguaje, no emplea más de 45.000 palabras en todo 
sus dramas. Milton 110 pasa de 8.000. Todo el A ntigu 
Testam ento está escrito con 5.648 palabras (4). Pero esti 
no quita que en algunos diccionarios de lenguas moder 
ñas de Europa haya nrás de 400.000 palabras incluida?

Para  form ar todas estas palabras hay que contar, 11 
sólo con las raíces, sino con otros elem entos,.de los qu 
salen las term inaciones ó desinencias, ora tengan esto 
elem entos un valor y un significado propios, ora 110 1 
tengan sino en unión á las raíces. De creer es que, au 
cuando no tengan en el dia un significado, le tuviero 
en un principio y fueron otras tantas palabras. Las ter 
minaciones de los casos en la declinación fueron en u 
principio.preposiciones, adverbios ó pronom bres demos 
trativos; y las desinencias de los verbos fueron sin dud 
otros verbos auxiliares y pronom bres personales.

Juzgando, pues, que toda desinencia, por donde vien 
á modificarse el valor de una palabra y á convertirse e 
otra palabra derivada, tuvo un valor por sí en un prin
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cipio, hay que convenir en que la m ayor parte de las 
lenguas tuvieron en su origen el carácter elem ental ó 
monosilábico de la lengua china; en que dcspuc's fueron 
aglutinantes; y en que, por último, vinieron á ser lenguas 
de flexión. No es esto afirm ar que en el orden cronoló­
gico sucediese así regularm ente en todas las lenguas, 
sino que este es el orden dialéctico con que todas han 
procedido, aunque su desenvolvim iento haya sido ins­
tantáneo, como hijo de un instinto poderoso, de una v ir­
tud  plasmante de la fantasía hum ana en las prim eras 
edades del mundo.

Ello es que las que llam an los gramáticos partes de • 
la oración nacieron lógicamente de la indicada m anera, 
ya surgiesen de súb ito , por espontaneidad natural ó por 
enseñanza y comunicación div ina, ya con lentitud  se 
fuesen formando y distinguiendo. Así es que' todas Jas 
voces pueden reducirse á nombres. Lenguas hay que dan 
testimonio de esto careciendo aun de m uchas partes de 
la oración. En unas no hay adjetivo; en otras no hay 
voz pasiva en los verbos; en muchas el verbo ser 210 
se da. La idea abstracta de sor parece haber acudido ta r­
de. Las raíces sla, as y bu sánscritas, de donde los verbos 
estar, ser, fué significaban en un principio cosas m ás m a­
teriales: bu ó fu, que parece ser la raíz más antigua, equi­
vale á soplar, alentar, -vivir.

Pero expliqúese como so quiera el origen de los idio­
mas y su primordial desenvolvim iento, yo me inclino á 
creer y repito que este modo de proceder es dialéctico y 
no cronológico; y si fué cronológico y n a tu ra l, fue por 
ingenuidad y 4 por inspiración de los primeros hombres, 
y 110 por reflexión y discurso. Por reflexión y discurso 
hubiera sido m enester gran copia de ciencia y de filoso­
fía para a tinar con la formación del más imperfecto de los 
lenguajes , y ántes parece lo contrario : que el divino a r­
tificio de ellos ilum inó á los hom bres y los condujo á 
d istinguir las id e a s , á ordenarlas y á clasificarlas, por 
donde pudieron pasar de lo particu lar á lo general, de 
lo concreto á lo-abstracto , y de lo sensible á lo in teli­
gible. E sa m ism a fuerza del lenguaje hizo que se deter­
minasen y diversificasen las ideas hasta en sus matices 
más varios y delicados.

Todavía el lenguaje no ha perdido, ni aun en las ci­
vilizaciones y razas más adelantadas, aquella v irtud  ge­
neradora de nuevas voces cuando la necesidad lo exige. 
Raíces nuevas son las que nacen rara vez. Aquellos vo­
cablos cuya etimología no se halla  son cási siempre de 
una condición plebeya, formados por capricho, y rayan­
do en lo truhanesco ychavacano, verbi gracia, en nues­
tra  lengua, cursi, filfa, guasa, camelo. Pero si lo exam i­
násemos con detención , hasta  en estos vocablos descu­
briríam os el origen etimológico. Por el contrario, los neo­
logismos nobles y cultos provienen todos claram ente, 
por derivación ó composición, do una raíz ya creada, no 
habiendo más regla en esto de producir nuevas voces 
que el buen gusto, la razón etim ológica, las leyes de la 
eufonía y la necesidad de producirlas. Aludía burla, por 
ejem plo, se ha hecho del verbo presupuestar, que viene 
de presupuesto, que viene de presuponer. Esto sólo prue­
ba, ú olvido de las leyes y naturaleza del lenguaje, ó fal­
ta  de reflexión; pues al cabo 110 es una ciencia oculta n i 
un m isterio recóndito el que hay en español centenales de 
verbos formados exactam ente, como presupuestar, del 
participio pasivo ir re g u la r , ó del supino de otro verbo. 
Sirvan de m uestra : cantar, decantar y encantar, de cano, 
canlum ; cursar, de curro, cursum ; pensar, de pendo, pen- 
sum ; pulsar, impulsar, expulsar, de pello, p u lsu m ; sallar, 
insultar, consultar, exultar, de salió, saltum ; y depositar, 
y despropositar, de pono, positum . Dc-cia en tono ele burla 
un ilustre  poeta, clamando contra este neologismo de 
presupuestar, que por qué no liabiade decirsepresnpues- 
tacion. En efecto, sólo el buen gusto y la no necesidad del 
verbo pueden im pedir que se diga. Por Jo demás, tan  le­
gítim am ente y por los mismos grados va derivándose 
presupuesta-don de presupongo, que actuación, por ejem ­
plo, de ago, pasando por actuado, actuar y  actuni.

Cuando Jas palabras nuevas se form an con preposi­
ciones ó con esas desinencias que en un tiempo pudieron 
y debieron tener un significado, pero que ya  no le tienen, 
ías palabras son derivadas, y de esta derivación es m uy 
capaz nuestro idioma. A lo que su índole 110 se p resta  
sino con sum a dificultad es á la composición de dos ó más 
p a lab ras, nom bres ó verbos, lo cual hace tan ricas las 
lenguas alem ana y g rieg a ; salvo que en griego hay cier­
to organismo y reflexión en este género de composicio­
nes, m iéntras que en alem an son siempre una aglu tina­
ción inorgánica.

A lgunas lenguas am ericanas llegan en esto á tal ex­
tremo, que encierran toda una frase en una sola palabra, 
por lo cual se lláffian holofrásticas ó polisintéticas. E n 
español no se crea esta clase de palabras sino en estilo 
fam iliar y cási siempre por burla ó donaire, como p in ­
chaúvas, papa-moscas, cascarrabias, correveidile, carirre­
dondo y cariacontecido. Si hay otras palabras compues­
tas se toman ya formadas del latin, y casi todas se em­
plean sólo en un  estilo muy elevado y poético, como ar­
mipotente, olivífero y altisonante.

Otra causa cíe la diversidad de las lenguas herm anas 
y congeneradas del mismo tronco es adoptar una raíz 
diversa para significar el mismo objeto, lo cual 110 im ­
pide que de cada una de las raíces haya derivados en 
cada una de las lenguas. Señor, por ejem plo, viene en 
español de sénior, comparativo de senex, anciano; y  sin 
em bargo , dom inas , que viene de dam , dom , [casa , en 
sánscrito, latin  ó griego, tiene tam bién sus derivados en 
español, en dama, dueña, dueño, doña, don, domicilio , 
dom inar, dominación, dom inador, doméstico y domingo. 
Iíerr, que equivale en alem an á señor, es como en la tin  
h eru s, que viene de h era , tierra. E n alem an leche es 
müch; mas ámbas palabras, aunque tan distantes, tienen 
su analogía en el latin  y en el griego. Leche en lac-lactis, 
galacs-galactos. La sílaba ga es sin duda el nom bre 
sánscrito de la vaca. Y  m üch  viene de mulgeo y  amelgo, 
ordeñar.

No ménos que por la homogeneidad del vocabulario 
se reconoce el parentesco de las lenguas indo-europeas por 
la semejanza grande de la gram ática, como lo dem uestra 
Bopp en la suya. Las declinaciones y las conjugaciones 
se parecen mucho. Las irregularidades de los verbos y 
de ios casos en algunos nom bres dan asimismo testim o­
nio de la semejanza.

Alguien hallará  extraño que se sostenga este paren­
tesco, que se declare evidente esta afinidad cuando es tan  
grande la diferencia entre los idiomas hablados; perom áq 
es de ex trañar y aun de m aravillar que las señales del 
parentesco persistan aun tan piaras después de tantos 
siglos trascurridos desde la separación de los aryos y sus 
inm igraciones sucesivas en Europa, y después de tan tas 
mudanzas en su m anera de ser, en su cu ltu ra  y en sus 
creencias.

Esto se debe: prim ero, á que, como hemos dicho, no 
se inventan  palabras radicalm ente n u e v a s , sino que las 
nuevas palabras para expresar nuevas ideas se han ido 
sacando ó por composición ó por derivación de las a n ti­
guas palabras y raíces, siendo en esto inagotable el tesoro 
del idioma. Y" segundo , á la v irtud  extraordinaria quo 
tienen los idiomas indo-europeos de im ponerse á otros y  
de 110 dejarse imponer. Son como la raza mism a, que ab­
sorbe, vence y domina, y no se deja absorber ni dom inar 
por elementos extraños. El lenguaje de los aryos ha te­
nido siempre la fuerza de expeler de sí las formas , los 
modismos y hasta  las palabras de otros idiomas, conser­
vando su pureza. Desde el albor de las civilizaciones, 
desde la prim era Monarquía de los caldeos, fundada por 
Nemrod en el centro de Asia, las razas cusliita, tu ran ien - 
se, sem ítica y arya se mezclan y se unen para  form ar 
aquel Estado. En las palabras que el erudito R aw linson 
ha podiflo reun ir de la lengua que se hablaba en aquella 
Monarquía, IcL Monarquía de las cuatro ra z a s , hay pala­
bras semíticas, c u sh ita s , turan ienses y aryanas, y sin  
embargo la lengua de los aryos salió pu ra  de este con­
sorcio para m anifestarse en las Monarquías de los medos 
y de los persas.

La h istoria de la lengua en E spaña dem uestra esta 
vitalidad y persistencia de la de los aryos. Tal vez el pri­
m er pueblo que inm igró en E spaña fué el éuscaro, pue­
blo turanicnse , hablando un idioma que 110 es indo­
europeo. E ste  pueb lo , 110 sólo se extendió por toda la 
P en ín su la , sino que estableció colonias en las grandes 
islas del Mediterráneo, S icilia , Córcega y Cerdeña. Los 
nombres geográficos de montes, r io s , ciudades •y< villas 
lo atestiguan aun, según las etimologías que Guillermo 
lium bold  declara (4).

Los pueblos semíticos vinieron también E spaña 
desde los tiempos más remotos. Los fenicios fundan co­
lonias y se extienden por gran parte de la B é tica ; los 
cartagineses dominan cási todo el país, y en él- d isputan  
el imperio á Rema; los hebreos se esparcen y se estable­
cen en España desde la época de Ja cautividad babilóni­
ca; y los árabes dominan por últim o durante siete siglos. 
Sin embargo, pocos rastros quedan en español, ni en el 
diccionario, ni en la g ram ática , ni de turanism o, ni de 
semitismo. Las palabras hebráicas y arábigas que en es­
pañol se conservan, la lengua m ism a las va lanzando de 
sí y sustituyéndolas con las correspondientes voces lati­
nas, como sastre en vez de alfa/yate; espliego en vez de 
alhucema; ginesta en  vez de gayumha; barbero en vez de 
alfageme; pistacho en vez de alfóncigo, y  azu fre en vez de 
aorebile. Las palabras arábigas en uso llegarán á s e r  sólo n 
las que tengan un  valor histórico, al ménos por la proce­
dencia , las que denoten algo propio do los á ra b e s , y los 
nom bres geográficos, como almimbar, alm inar, hurí, al-  
faquí, Almadén, A lcántara, Alcalá, Guadalquivir, zahori, 
alcalde y jeque. Con la lengua éuscara sucede lo mismo; 
apénas se encuentran ya palabras éuscaras sino en nom -

(i) Prüíung der Untcrsuehungon über clie Urbewohner His- 
paniens;, vesmittelst, d er  Vasckisehen Spraehe: Gesammeite 
Wcrk'e. II Band.—Berlin, 1841.



bres propios do apellidos y lugares, como A stur ias ' , de 
asta y u r a ,p e ñ a  y agua; e Ilib e ri, de i li  ó i r i , ciudad, 
lugar y beri nuevo.

Yo, sin em b a rg o , me inclino á creer que la lengua 
'éuscara , así como la raza que la hablaba, si bien hubo de 
extenderse en un  principio por toda la Península  y aun  
por o tras regiones, se lim itó m ucho án tcsd e  la conquista  
rom ana  al país donde hoy se habla. E n tre  los tu rd e tan o s 
y  celtíberos debió de p revalecer, más que el céltico , un  
idiom a pelásgico parecido al griego ó al latin; y lo m ism o 
en o tras comarcas, por m ás que el idioma oficial fuese el 
sem ítico entre  los bástulos y otros pueblos, donde dom i­
naron fenicios ó cartagineses. No se com prenderla de 
o tro  modo la rápida latinización de toda E spaña bajo el 
dom inio de Rom a, A dém aselas m edallas é inscripciones 
y  los antiguos alfabetos casi dem uestran  que ántes de la 
conquista  rom ana prevalecían tales idiom as y escri­
tu ra s  (1).

Los recientes descubrim ientos del Sr. Gúngora no in ­
validan la teoría, porque los caracteres ó inscripciones 
ex traños é in inteligibles que ha  publicado son m ucho 
m ás antiguos sin d u d a , y acaso tuviesen su origen en la 
época prim era en que los vasconcs dom inaban toda la P e ­
nínsula aun  án tes de la venida de los celtas (2). Quién 
sabe si un  dia podrán in terpretarse , estos letreros con el 
auxilio de la lengua que hoy se habla en V izcaya, y po­
drá descubrirse algo de la prim itiva civ ilización , de las 
c reen c ia s , usos y costum bres de los españoles preh istó ­
ricos.

E n tre tan to  es indudable que así en la raza como en 
el idioma, á pesar de las invasiones sem íticas, y á pesar 
de los pueblos prim itivos que eran tu ran ien ses , el ele­
m ento  indo-europeo ha prevalecido entre nosotros.

Tal vez algunos oidos escrupulosam ente piadosos se 
escandalicen de la predisposición que m uestra  el Sr. Ca­
nalejas por los a ry o s , y de la inm ensa superioridad que 
sobrp los sem itas les concede. Sin duda que un pueblo 
sem ita fue elegido por Dios para depositario de los dog­
m as y de las creencias que habían de salvar y de resca­
ta r  a la  hum anidad. Sin duda que este pueblo^debia de 
ten er egregias cualidades cuando Dios le llam ó á tan  alto 
m inisterio.

La lengua en que habló Sa lom ón, legisló Moisés y 
cantaron David, Isaías y los demás Profetas no debe 
ser m enospreciada; pero el pueblo jud ío  es un  pueblo 
singular, y el Sr. Canalejas habla en general de los se­
m itas; y por o tra  parte, aun  cuando los judíos y la len­
gua hebráica fuesen comprendidos en la sentencia del 
Sr. Canalejas, no se podría tachar esta sentencia de he te­
rodoxa. Más severam ente aun que el Sr. Canalejas y más 
por bajo, al com pararlas con las lenguas indo-europeas, 
pone el Cardenal W isem an las sem íticas. «Estas len ­
guas sin partículas y sin form as propias para expresar 
las relaciones de los objetos , endurecidas y yertas por 
u n a  construcción inflexible, y confinadas por la depen­
dencia de las palabras que vienen de raíces verbales á la  
idea de acción exterior, no pueden conducir el e sp íritu  
á las ideas abstractas.)) Ilace después un  cum plido en­
comio do las lenguas indo-europeas, y por últim o añade: 
«Estas reflexiones nos llevan á considerar el órden ob­
servado por Dios en la m anifestación de la verdad reve­
lada. M ientras que sus revelaciones debieron ser, más 
bien que propagadas, conservadas; m ien tras que sus 
verdades se referían principalm ente á la h is to ria  del 
hom bre y á sus deberes m ás sencillos para con Dios; 
m ien tras que su ley consistía m ás bien en preceptos de 
observancia exterior que en restricciones interiores, etcé­
tera,)) la lengua sagrada fué el hebreo. «Pero no bien se 
realizó un im portante cambio en los fundam entos de la 
revelación d iv ina y en las facultades á que se dirige, 
cuando se verificó asim ism o un cambio correspondiente 
en la familia, á quien su adm inistración  y su principal 
dirección están confiadas. La religión , destinada hoy 
para la totalidad del m undo y para todo individuo de la 
raza hum ana, exigiendo por lo tan to  testim onios m ás va­
riados á fin de responder á las necesidades y satisfacer 
los ardientes deseos de cada tribu  , de cada país y de 
cada siglo ; la religión, digo, se puso en m anos de otros 
obreros, cuya más vigorosa energía de pensamiento, cuyo 
m ás fogoso impulso de investigación pudiese con m ás 
facilidad descubrir y esclarecer sus inagotables bellezas, 
produciendo así nuevos m otivos de convicción y nuevos 
asuntos de alabanza (3).

Ya se entiende que n i el Cardenal W isem an, ni el 
Sr. Canalejas, ni quien esto escribe, querem os ex trem ar 
el menosprecio hácia los judíos, pueblo á quien, aun es­
tim adas las cosas por u n  modo racionalista, es innegable 
que debe m ucho el género hum ano, y en cuya a lta  in te ­
ligencia no ha habido degradación ni* m udanza hasta  
ahora. E n su m ism a soberbia, que raya á veces en lo ab­
surdo, hay algo de respetable. Así, por ejemplo, el glo­
rioso poeta y agudo filósofo Jeliuda L evita  de Toledo 
supone en los hom bres de su raza prendas na turales tan  
superio res'á  las de otros seres hum anos, que por ellas 
viene á explicar el don de profecía, la com unicación in ­
m ediata con Dios, lo que él denom ina el caso divino ; el 
cual caso divino  se posó sobre toda la congregación de 
Israel por naturaleza y nacim iento, sin que apenas sean 
dignos ni merecedores ni capaces de tanto  los hom bres 
de otra casta (i). Y en nuestros dias el jud ío  francés Sal­
vador, en uno de sus m ás in teresan tes trabajos, pre ten­
de dem ostrar que la Providencia, hallando aun poco 
ilustrados á los pueblos *do la tie rra  para que aceptasen 
el judaism o, suscitó un P ro fe ta , en uno de los lugares 
m ás hum ildes y despreciados de Judea, para predicar 
una  doctrina que sirviese do pasto espiritual y de prepa­
ración á los pueblos indo-europeos h asta  que se eleva­
sen á la a ltu ra  conveniente y pudieran recibir en toda 
su pureza las doctrinas judáicas (5).

Como ya hemos v isto , las lenguas sem íticas apénas 
tienen ni descubren parentesco, ni por el vocabulario ni 
por la gram ática, con las lenguas indo-europeas. E l señor 
Canalejas no se pára á dem ostrar este aserto ; pero dada 
la  índole ó condición de su obra, no puede pararse. Ade­
más, que lo que en todo caso habría  que dem ostrar sería  
la semejanza, en lo cual se han  esforzado en balde, con 
m ás imaginación que ju ic io , no pocos autores. Hallan 
algunos la 'sem ejanza rastreando etim ologías por medio 
de anagram as. Fúndanse para ello en las diversas m ane­
ras de escribir de izquierda á derecha y do derecha á iz­
quierda, y en las inscripciones , que denom inan boustro- 
phedon, porque en ellas van y vienen los renglones como 
el buey cuando ara. Así calculan que al pasar las palabras 
de una escritura  á o tra  se han leido al revés, y de aquí 
su diversidad. A lgunas coincidencias vienen en apoyo de 
esta aven turada  hipótesis, si ingeniosa, harto  poco solida, 
Yerbi gracia, kid en arábigo significa regla, y al revés te­
nem os (li:K\ que es justic ia  en griego; sar  es en lengua pér­
sica la cabeza, y el mismo significado tiene en arábigo-ms,

(i; Velazquez.— Ensayo sobre los alfabetos No.
(2) fióngora.—Antigüedades  prehistóricas 6¿c.
(3- Wiseman.—Diseours.—Secónd discours sur  1‘étucle com­

parativo des langues. Serondo partió, al lin.
(4) Cuzari. Libro de grande  ciencia &c., traducido al español 

por  el Hachan Ib Jaacob Abcndaña.— Amsterdam, 5423.— 1663.
(5) Salvador. Jesus-Christ e|; sa doctr ine.—P a r ís ,  1S3S.

y rosh en hebreo (1). Aun pudieran  citarse m uchas de 
estas etim ologías, que sólo prueban la paciencia y la im a­
ginación de quien las busca, porque siendo las letras y 
las sílabas los elem entos de todo idioma y los órganos de 
la garganta, del pecho y la boca , los m edios de p ro n u n ­
ciar toda palabra por fuerza lian de parecerse  ̂m uchas, 
por ex traord inario  que sea el núm ero de combinaciones 
que pueda constru irse  con todos los signos del alfabeto y 
con todos los sonidos articulados. Por o tra  parte, aun  sin 
acudir al anagram a, leídas derecham ente hay y debe h a ­
ber no pocas palabras lieb rá icas, c a ld ea s , sam aritanas ó 
arábigas que hayan venido á na tu ralizarse  en nuestras 
lenguas indo-europeas, ó que hayan pasado de n uestras 
lenguas á las sem íticas. Así, por ejem plo, t ierra  y diente. 
Lo m aravilloso sería no halla r jam ás analogías de esta 
clase, habiendo estado en tan ín tim o comercio y tra to  
unos pueblos con otros desde el albor de la historia .

Ya he dicho que el Sr. Canalejas, aunque aspira á d a r 
en su discurso un  breve resúm en de los m ás recientes 
descubrim ientos de la biología, y aunque acierta  á p resen­
ta r  con notable concisión de estilo y poder de sín tesis un 
cuadro sinóptico de la ciencia tal como es en el dia, más 
se atiene á lo experim ental que á aquella parte  fundada en 
especulación y como en atisbos y fuerza de raciocinio, que 
tra ta  de fundar la filosofía de esta ciencia, desentrañando 
los orígenes del lenguaje , y procurando explicarle sin 
acu d irá  los asertos de n inguna  religión positiva. Con todo, 
el Sr. Canalejas, en v irtud  de su creencia, ó m ejor dicho, 
de su doctrina del progreso, decide, según ella, por lo m e­
nos algunas cuestiones secundarias.

No soy yo de los que n iegan el progreso hum ano, así 
en el individuo cpmo en las sociedades; pero no le creo  
tan  ordenado y sim étrico, tan  por igual en -todo, que no 
adm ita excepciones y distingos en ’ no pocos puntos y 
m omentos. E l m ismo Sr. Canalejas acepta estas excepcio­
nes, y no puede m enos de aceptarlas; pero las acepta con 
m ás dificultad , m ás á despecho suyo que yo, y de aquí 
nace nuestra  d ivergencia en la  cuestión que llena casi 
toda la segunda parte  de su discurso: el paralelo en tre  las 
lenguas clásicas antiguas, el griego y el latin , y los m o­
dernos idiom as. Si bien para el Sr. Canalejas hay v en ta ­
jas y desventajas que se van compensando, al lin no que­
da en el iiel la balanza de su juicio, y se-inclina á un  Ta­
llo favorabje á los m odernos idiom as que llam a a n a líti­
cos. Los antiguos tienen m ás lozanía, tienen las gracias de 
la adolescencia; pero los m odernos tienen el brio*, la  ro ­
bustez, la energía de la edad viril. Los an tiguos son m e­
jores para  que hable por ellos la im aginación; los m oder­
nos para que la razón hable por ellos. Unos eran  m ás 
adecuados á la poesía; otros se p restan  y adaptan  m ejor 
á la filosofía y á la ciencia.

Yo  me pongo m ás resueltam ente  en favor de las len­
guas clásicas, y les concedo la prim acía en todo. Cuanto 
depende del in stin to , de la fan tasía , de la inspiración, es 
m ás propio de las edades prim eras que de estas en que 
vivim os; y m ás aun si se t r a t a , no de instin to , de inspi­
ración ó de fantasía ind iv idual, sino de estas facultades 
obrando co lectivam ente , agitando, por decirlo así f i a  
m ente y el corazón de las m uchedum bres, y haciéndoles 
producir obras sem i-divinas, inconcebibles hoy, como la 
creación del lenguaje.

E n  corroboración de m i parecer, diré que la  poesía 
l íric a , la cual tiene m ucho de in d iv idual, es ho y , si no 
superior, igual á la poesía lírica de los m ejores tiem pos. 
E l poeta aisladam ente puede insp irarse  lo m ism o ahora  
que en todos los tiempos, y aun  encum brarse  en ios p re­
sentes á m ayor a l tu r a , porque ya el saber le ha  hecho 
trepar paso á paso á una  cim a e x ce lsa , desde donde se 
descubren horizontes m uy anchos, y desde donde cuesta 
m enos esfuerzo tender las alas del esp íritu  y alzar el 
vuelo á esferas superiores , cerniéndose en puntos sub li­
m es , á los cuales los antiguos p o e ta s , alzándose desde 
m ás bajo, no pudieron nunca soñar que se elevarían; pero 
aun  en la poesía lírica de hoy noto algo de m énos cabal 
que en la antigua. La de hoy ra ra  vez hab la  á las m uche­
dum bres sino rebajándose y hum illándose hasta  ellas, y 
halagando ru ines instin tos y groseras pasiones. C uando 
la poesía lírica  es m ás alta, suele ser m eram ente  sub je ti­
va y m ira r al vulgo con soberbio d esd en ; suele ser un  
m onólogo, 110 una  a renga; no una enseñanza dirigida al 
p u e b lo , sino'sólo á algunas alm as escogidas. Apénas si 
a lguien m ás que Seliillcr en el Canto de la Campana,  
Leopardi en la oda á Italia, Q uintana en sus versos patrió­
ticos , y Manzoni en sus him nos sagrados, se aparta  de 
esta regla g enera l, y h a b la , ó m ejor d iré , canta  para el 
pueblo, y se dirige á la hum anidad, ó al m énos á la patria, 
con inspiración y con acento digno y elevado.

Pero en n u estra  edad no se da aquella  gran poesía 
donde se requiere la inspiración co lectiva ; donde no se 
com prende al poeta aislado; donde el pueblo ha  de ser, 
perm ítasem e la expresión, no sólo espectador ó auditorio  
sim pático , sino como colaborador del p o e ta ; donde nace 
la poesía de un  consorcio íntim o, de un a  com unión m is­
teriosa , de una corriente m agnética en tre  el esp íritu  de 
un singu lar poeta y el de todo u n  pueblo, á lin de que el 
canto del poeta resum a y cifre por un  procedim iento ine­
narrable  toda una  civilización con todas sus tases, en la 
hora dichosa, en la estación vernal de su prístino  flore­
cimiento, para que sea fecundo gérm en de los m ás ricos, 
ubérrim os y sazonados fru tos u lteriores. Así es que la  
epopeya no puede ser ahora sino artificial y erudita. Nada 
parecido á la Ilíada puede haber ni ha  habido en la  h is­
toria lite raria  del m undo. Las circunstancias que c o n c u r ­
rieron on la c r e a c ió n  de aquel poema, n i se dieron ántes, 
ni volvieron á darse después, m se volverán á dar nunca. 
Aquel poema divino fué la rosada luz de la aurora, la p ri­
m era flor que contenia en sí toda la sem illa de la civiliza­
ción h e lén ica , y por consiguiente de la civilización euro­
pea en cuanto tiene de m ás bello y elevado.

Los poemas indios vienen después de libros teolo­
gía, de leyes, de íilosofía, y tal vez hasta  de gram ática. E l 
Dante escribe su poema cuando el saber, la erudición  y 
h asta  el ergotism o y la pedantería  de su edad no cabian 
en su poema; y le escribe adem ás en una  lengua que no 
tiene la frescura prim ogenia ni la  nitidez v irg inal del 
griego, y que es, con todo , m ás incorrecta, m énos rica, 
ménos com pleta que el griego. E n  el d ia no puede haber 
epopeya; lo que la sustituye es la novela; epopeya casera, 
sin ideal ó con un  ideal enferm izo y quin ta-esenciado, en 
que el poeta no habla á las m uchedum bres, ni con brio y 
entonación prolctica, ni al aire libre,

Donde no se apoca 
E l  mim en en el pecho,
Y el aliento fatídico en la boca;

sino que habla  desde su estancia, con inspiración cu que 
la crítica reflexiva en tra  por m ucho, y sólo se entiende 
uno á uno con los lectores, que' tam bién  aisladam ente le 
leen.

E n  el teatro  mismo, por m ás esfuerzos que se hagan 
para elevarle , no hay ni puede haber en el dia esa en­
señanza, esa escuela de m oral, esa in stituc ión  religiosa 
del teatro griego. E l teatro no puede ser en tre  nosotros 
sino poco m ás que un  moro pasatiem po , u n a  diversión

(1) W clsíb rd.  Mitliridates miuor: or  an Essay  on Language.- 
London,  1848.

cu lta  y honrada. A pesar de las excelencias de S h ak s- 
peare y Calderón, el culteranism o , las extravagancias y 
el m al gusto que afean las obras de ám b o s , el realism o 
excéptico del uno y el sen tim ien to  religioso del otro, por 
demás in transigen te  y m ateria lista , no consienten que se 
m uestre en ellos aquella  v irtu d  p ro fé tica , aquella  ense­
ñanza trascendente de las tragedias de Sófocles y E s­
quilo. Shakspeare vivo en su época y la describe y la 
comprende. Calderón es un  arcaism o como la corte en 
que vivia; en Sófocles y E squilo  rebosa el presagio.

E n  su m a , la v irtu d  plasm ante de la fantasía h a  de­
caído en la  colectiv idad, en la  sociedad en te ra , y en 
aquellas a rtes que viven m ás de la  inspiración colectiva. 
E l A rquitecto de ahora, con m ás ciencia que el an tiguo, 
podrá poner el Pan teón  de A gripa sobre el Partenon; 
com binar el estilo gótico con el a rá b ig o ; rem edar los 
tem plos egigeios é in d ia n o s; edificar un  alcázar airoso, 
gentil y aíiligrinado, como la A lham bra, y co nstru ir una  
Catedral gótica m ayor y m ás perfecta en lo in te rio r que 
la de Sevilla, y en lo ex terio r que la de C olon ia4ó la de 
B ú rg o s; pero no creará nada nuevo. E l Escultor* se es­
m erará en balde y no se ap rox im ará  nunca en sus es­
tatuas á la inm aculada herm osura  del Apolo de Belve­
dere, do la Vénus de Milo ó del grupo de Laoconte. Con 
el artificio , con el estudio , con el juicio  harem os algo 
m ás correcto, m ás ajustado y ceñido á las r e g la s , pero 
inferior por la inspiración y el significado. E sto  sucede 
con m ás razón aun en el lenguaje.

Un ideó logo , un  háb il gram ático de nuestros dias 
podrá crear un lenguaje que presum a de u n iv e rs a l , he­
cho á compás, vaciado en el m olde do la  d ia lé c tic a , sin 
irregularidades n i idiotism os, ó podrá corregir y a tild ar 
el suyo y de sus conciudadanos, por tal a rte  que se 
preste á expresar con precisión las m ás vaporosas su ti­
lezas y las m ás oscuras é inefables p ro fu n d id ad es; pero 
no se hará  aceptar por el pueblo, porque su lengua será 
una cristalización inanim ada, y no un  organism o fecun­
do y viviente.

Claro está que los m odernos idiom as no se han  for­
m ado por artificio, sino n a tu ra lm en te ; pero se han  for­
mado en épopa de m énos v ir tu d  p lasm ante  en el pueblo. 
E n  la h isto ria  de los m ism os id io m a s, en el órden que 
han seguido sus trasform acioncs y cam bios creo ver 
adem ás otra razón en favor de los antiguos, sobre todo 
del latin  y del griego.

Hay un pueblo enérgico, poderoso, abso rben te , con­
quistador , y se extiende por el m undo y difunde por 
donde quiera su lenguaje. E ste lenguaje se a ltera, se cor­
rom pe , se m uda al extenderse, ó por derivaciones que 
nuevas ideas obligan á hacer , ó por cam bios de p ronun­
ciación, ó por m ezcla con idiom as bárbaros. De aquí n a ­
cen en cada región, donde el pueblo conquistador se ha  
establecido, no uno, sino.m uchos dialectos. L lega un  g ra ­
do de civilización m ás alto  en aquel E stado ó re g ió n , y 
lo m ejor de todos los dialectos sé am algam a y se funde 
en uno sólo, bajo el influjo incontrastable de uno ó m ás 
grandes poetas, oradores ó legisladores, y surge por se­
lección kp lengua literaria , la lengua general de la  nación 
toda. E s á su vez esta nación civ ilizadora y absorbente; 
y esta lengua literaria , al difundirse por el m undo, vuel­
ve á diversiíicarse y á  desm enuzarse en m u ltitu d  de d ia­
lectos, de los cuales salen luego nuevas lenguas lite rarias 
á  la  vez.

De este modo fué el lenguaje do los aryos. Los p r i­
m eros cantos de los Vedas acaso fueron escritos ántes de 
la separación. Se esparcen los aryos por el m u n d o , y 
llevan su d e n g u a  trasform ándola en sus d iversas em i­
graciones y dando origen á m u ltitu d  de dialectos. E n  
Grecia se ju n ta n  estos d ialectos, y nace ó prevalece la 
lengua lite ra ria  general griega, E n  Ita lia  con tribuyen  
tam bién  diversos dialectos á la  form ación del latin . Con­
qu istan  los rom anos diversos países, y el la tin  se d ifun­
de con ellos y se trueca  en m u ltitu d  de dialectos rú s t i ­
cos. Cada nueva nación , por ú l tim o , aglom era lo m ás 
bello de estos dialectos y form a su idiom a lite rario  res­
pectivo. Así el e sp a ñ o l, el francés y el italiano.

Pero en estas evoluciones análogas y su ces iv as , en 
estas destrucciones y reconstrucciones a lternadas, ¿sigue 
co n stan te , inalterable , sin excepción , la  ley del p ro ­
greso? ¿Van siem pre las lenguas de peor á mejor? E n  
s u m a , y contrayéndonos á las lenguas indo-europeas, 
¿son las lenguas de la  m oderna E u ro p a  m ás ricas , m ás 
b e lla s , m ás en érg ica s , m ás aptas para  expresar lo m ás 
su til y lo m ás profundo del pensam iento  hum ano? Yo 
entiendo que no.

La ven taja, el progreso d é la  civilización está en que 
hoy son m uchas m ás las lenguas lite rarias  que sim ul­
táneam en te  florecen y se desenvuelven en ricas y sin ­
crónicas l i te ra tu ra s , y que concurren  á la  pa r á los des­
cubrim ientos científicos, á la creación d é lo s  sistem as fi­
losóficos , y á las teorías do que bro tan  el m ovim iento 
religioso y el m ovim iento político del m undo. E n  lo an ­
tiguo era ra ra  esta sim ultaneidad. Uno ó dos pueblos 
fueron los m aestros de las g e n te s , los corifeos y gu ias 
de las naciones, los exploradores en la m archa de la 
hum anidad. Mas por esto m ism o el in strum en to  de que 
se valieron, el lenguaje, hubo de ser providencialm ente 
m ás perfecto en tre  ellos. La ciencia, la  lite ra tu ra , las a r ­
tes y las leyes de griegos y rom anos crearon un  ele­
m ento nuevo y fecundo m uy superio r á toda obra de 
los aryos del A sia; lo cual f u n d ó  desde luego la p rim acía  
que aun d u r a  y tal vez dure siem pre de las razas eu ro ­
peas. De aquella  única civilización g reco -la tin a  ha  b ro ­
tado la  m u estra  como del tronco las d iversas m inas. N a­
tu ra l e s , por consiguiente , que las lenguas griega y la­
tin a  fuesen tam bién  únicas y m uy superiores á las de 
ahora.

Si de estas consideraciones generales tuv iéram os 
tiem po de descender á p o rm en o re s , su exám en confir­
m aría  n u estra  opinión. L a riqueza de fo rm as, nacida del 
carácter del la tin  ó del g r ie g o , es indudable que hace 
m ás variados, m ás concisos , m ás briosos aquellos idio­
mas. T ener m ás m odos, voces y tiem pos en los verbos; 
m ás núm eros y casos en los nom bres; un particip io  casi 
en cada tiem po, así en la voz activa  como en la pasiva; 
m u ltitu d  de desidencias en las declinaciones y conjuga­
ciones; y una  g ran  facilidad y flexibilidad para  form ar 
arm ónicam ente y con organism o nuevas pa lab ras por 
m edio de las proposiciones y de la un ión  de nom bres d i­
versos son, en m i sen tir , indudables ventajas.

No se puede objetar que los idiom as m odernos ganan 
en precisión y exactitud lo q u e  p ierden en abundancia  y 
eu ritm ia  ; porque si bien se considera, ¿qué m ayor c la ri­
dad h a  de nacer de que las palabras carezcan de un  v a - 

#l° r  completo y fijo en ellas so las, y c u q u e  la posición 
'q u e  ocupan en el discurso tenga que de te rm in ar y c ir -  

scrib ir su significado? E ntóneos no h ab ría  lengua m ás 
precisa, exacta y clara que el chino , donde un a  m ism a 
palabra puede sor sustanti vo, adjetivo, verbo, adverbio y 
preposición, según el lugar que ocupa. P roviene este e r -  
ro r ele confundir la expresión de un concepto, que es su ­
cesiva en el lenguaje, con el concepto mismo, que aparece 
por completo de una vez en la m ente. Pedro hiere á Ju a n  
pongo por caso en otros idiom as m odernos, donde n i s i­
quiera se d istingue el acusativo con la preposición á sólo 
puede decirse de un modo: prim ero Pedro que h ie re ’ lue­
go el verbo h e rir  , y por ú l t im o , la  persona h e rid a .’Pero 
¿que m ayor lógica ni qué m ayor claridad luiy en esto q u e

en in v ertir de todos los m odos im aginab les los té rm in o s 
de la o ra c ió n , cuando todos y  cada uno  de por sí tie ­
nen su significación co n cre ta , sin  que se la  dé el lu g ar 
que o cu p an , sino la  desinencia que los de term ina?  E l 
procedim iento d ialéctico no es con trario  al h iperbático, 
porque la com prensión de un  concepto es y  debe ser si­
m ultánea  , aunque sea sucesivo el m odo de expresión. E n  
el arte  de la p in tu r a , el modo de expresión es s im u ltá ­
neo: Pedro hiriendo á J u a n  se expresa de u n a  vez, como 
en la realidad se ve y se com prende de u n a  vez.

E n  el a rte  de la  p in tu ra , una obra se percibe de u n a  
vez con todas sus m últip les y variadas bellezas, en todos 
sus porm enores y en su rico conjunto . U na obra lite ra ­
ria  se va com prendiendo y percibiendo á trozos; y así 
para abarcarla  toda y hacerse cargo del con jun to  es m e­
nester el aux ilio  de la  m em oria y de la  im a g in ac ió n , y 
g uardar en el a lm a los trozos fugitivos y los diversos pa­
sajes, y reconstru irlo s luego por un  traba jo  in te rio r  á fin 
de ver m en ta lm en te  el todo. Lo que se afirm a de un a  
obra extensa, de un  poema, de un d ram a , de u n a  novela, 
bien puede tam bién  afirm arse de un  p á rrafo , de un pe­
ríodo, de una oración la m ás sencilla.

P rov iene de aquí la conveniencia  de un  órden tan to  
en toda u n a  obra cuan to  en un  sólo p e r ío d o ; pero este 
órden , fundado en razones m n em o técn ica s , encam inado 
á h e rir  con m ás viveza la  im aginación  con el pun to  m ás 
c u lm in an te , léjos de oponerse al h ip érb a to n , le requiere 
y so licita  cuando se usa  con a c ie r to , colocando en el lu ­
gar m ás conspicuo el pensam iento  ó la  palabra  capital, 
en torno del cual ó de la  cual se agrupan  las o tras pala­
bras ó los otros pensam ientos. P o r el contrario , el órden 
tan  celebrado de lógico no es m ás que un  recu rso , una  
convención a rb itra ria  para  rem ediar la  pobreza de los 
idiom as que han  m enester que las palabras se pongan en 
un  sitio  determ inado á fin de que* su  significación vaga 
se aclare , concrete y fije.

E l carácter an a lítico  de las lenguas m odernas no es, 
p u e s , m ás lógico; es un a  pobreza. E x tre m á n d o le , pudie­
ra  irse h asta  algo parecido al c h in o , h asta  u n a  lengua  
sin. g ram ática. Po r fo rtuna  observam os lo contrario ; ob­
servam os que las len g u as, en vez de propender á  m ás 
descom posición, vuelven á recom ponerse. E n  inglés y en 
alem an se form an aun  los fu turos con verbos au x ilia ­
res ; en n u estras lenguas n eo -la tinas hem os vuelto  á re ­
co n stru ir estos tiem pos, am algam ando los aux iliares con 
el verbo principal: v. gr., he de amar, lúa  ó había de amar, 
se han  trasform ado en amar-he  ó amaró, amar-h ia  ó ama­
ría.  E l griego m oderno habia  perdido m uchísim as for­
m as que va ya recuperando. ¿Se d irá  por esto que el g rie ­
go del siglo pasado era m ás perfecto que el del siglo de 
Pericles, y que ya va  degenerando o tra  vez? H asta el infi­
n itivo  se analizaba por haber caido en desuso. E n  vez de 
decir, por ejem plo ,voy  á vestirme para  ir  á comer con F u­
lano, habia  que decir: voy á que yo me vis ta  p ara  que yo 
vaya á que yo coma con Fulano. ¿Es esto quizás m ás ló­
gico y m ás primoroso?

Repito, pues, que indudablem ente  las lenguas m oder­
nas son inferiores á  las lenguas clásicas, griega y la tin a , 
como qu iera  que este asun to  se considere y estudie. E l 
progreso no es un iversal y constan te  ó sin  excepción  en 
todo. Pueblos hay que d eg eneran , decaen y h a s ta  se 
h u n d e n ; otros que se lev a n tan , crecen y suben h asta  el 
m ayor auge. Lo que ocurre en las razas y p u e b lo s , ocur­
re tam bién  en las ap titudes y facultades. Po r d o n d e , si 
en m uchas cosas im porta  ser p rogresivos, sin  o lv idarse- 
de la trad ición  y sin  m enospreciar lo p a sa d o , en otros 
asun tos se encam ina m ás hácia  la  perfección el que es 
conservador y h asta  retrógrado, porque lo m énos im per­
fecto, aunque no con frecuencia, suele hallarse  tam bién 
en el atavism o.

E sto  ú ltim o ocurre  en la  co n tex tu ra  de las lenguas, 
cuya m ejo ra , cuya belleza y p rim o r'su e le  estar en lo a r -  
c á ico , y cuya corrupción y ru in a  suele ser el neologis­
mo de la  frase. Pero  si esto es así en la  co n tex tu ra  de las 
lenguas , en su fo rm a , en su g ra m á tic a , lo con trario  
puede entenderse de la parto lé x ic a , esto e s , de la  m ate­
ria  , del caudal de voces donde el neologism o, si está dis­
cretam ente  fo rm ad o , si se acepta y emplea, no por igno­
rancia  del vocablo p ro p io , sino porque no le hay  para 
expresar bien la idea n u e v a , no sólo es p e rm itid o , sino 
lau d a b le , ú til y conveniente.

Tengo un a  verdadera satisfacción, y me complazco en  
creer que al decir esto soy fiel in té rp rete  de los pensa­
m ientos de esta A cad em ia , la  cual considera  que la  le n ­
gua debe conservar su índole propia y castiza, y no des­
figurarse con giros exóticos y rid icu las novedades; án tes 
recom ienda á los escritores el estudio de nuestros adm i­
rables poetas y p rosistas de los siglos XVI y X V II , en 
quienes no puede ver ni ve nada de anticuado. Po r el 
contrario , la  A cadem ia aplaude el neologism o en las vo­
ces cuando las voces son de procedencia y form ación le­
g ítim as , y expresan  en efecto una  idea n u e v a , un  nuevo 
m atiz ó un a  nueva faz de una  idea an tigua.

Los grandes trabajos que esta A cadem ia prepara  p ru e­
ban su deseo de que los recientes progresos de la  filolo­
gía com parativa  influyan como deben en el cu ltivo  de la 
lengua  pátria. Uno de estos trabajos es un  Diccionario  
etimológico, obra que h á  tiem po acom etió por sí solo un  
ind iv iduo  de su  seno , á qu ien  la  m uerte  im pidió llevar 
á buen  térm ino tan  árduo p ro p ó sito , y obra de la que ya 
tam bién otro ilu stre  Académ ico nos h a  t ra z a d o , por de­
cirlo  a s í, un  excelente bosquejo (1). P a ra  esta em presa 
no se debe negar que doctísim os filólogos ex tran jeros nos 
lian a llanado  el cam ino escribiendo D iccionarios e tim o­
lógicos de o tras lenguas h e rm a n a s ; y le han  facilitado 
p a rticu la rm en te  , Diez con su Diccionario  y su G ramáti­
ca de las lenguas ro m á n ic a s , y E ngclm ann  con su  Glosa­
rio de palabras españolas y portuguesas que se derivan  
del árabe,. A sim ism o p iensa  la  A cadem ia com poner y p u ­
b licar un Diccionario de arcaísmos  y un  Diccionario de 
neologismos. P a ra  estas y otras sem ejantes tareas me a tre ­
vo á afirm ar que hem os hallado u n  eticaz aux ilio  en la 
ac tiva  y despejada in te lig en cia , en el m ucho  saber y en 
el celo laborioso del nuevo A cadém ico , á quien  he ten i­
do la ho n ra  de con testar en este desaliñado discurso .

B O LETIN  DE TEA TR O S.
L a N orm a  y el Otetto, que se han  vuelto  á rep resen ­

ta r  en el tea tro  de la O p e ra , han  a tra ido  g ran  co n cu r­
rencia, p roporcionando ru idosas aclam aciones y tr iu n ­
fos señalados á la F e rn i y U’A lto n a , T am berlik  , M orini, 
Squareia y A ntonucci.

L a orquesta  y coros participan  de los aplausos de un  
público cada vez m ás en tusiasm ado en favor de estos 
a rtis ta s .

Bien es verdad  que las represen taciones de N orm a  
y 01 ello son hoy  en M adrid verdaderas solem nidades 
m usicales.

Desde que la (vmipafmi de ópera com enzó sus tareas 
se lian can tado  Fausto, Aroldo, Otello, N o r m a , A fr icana ,  
Travíala  y Saffo, y m uy cu breve se p ondrá  en escena 
La Vestal, de M crcadante.

No puede darse m ayor variedad  á los espectáculos, 
por lo cual debe estar m uy agradecido el público al in ­
fatigable em presario  Sr. Robles.

(1) Se alude á los Srcs. D. Rafael María Baralt y D, Pedro
Felipe Monlau.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen­
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago,de suscriciones é inser­
ción de anuncios para la Gaceta. Los valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e sp a ­
ñola , PROMULGADA EN MADRID el día 6 de Junio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na­
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ec r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan­
cías extranjeras y de las provincias de Ultra­
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem- 
piar.

Tr e s c ie n t a s  l ib r a s  e s t e r l in a s  d e  r e -
com pensa.—Falsificación  com etida  por W illiam  Lin- 

d o n , 21, W alb rook  S treet, y 37, C raven S tre e t, Strand, 
L o n d re s , co n tra  el cual se h a  ob tenido órden de captura 
por h ab er fabricado u n  conocim iento  de carga.

Hé aquí las señas para  re co n o c e rle : edad cerca de GO 
a ñ o s ; e s ta tu ra  poco m ás ó m énos cinco piés y  dos pul­
gadas (ingleses); a lto  de h o m b ro s; cuello  visiblem ente 
corto; m u y  delgado de cu erp o ; ojos p a rd o s , pequeños y 
hund idos en las ó rb ita s; facciones an g u lo sas ; barba y 
n ariz  p u n tia g u d a s , ligeram ente  a rq u ead as ; d ientes de 
a rrib a  fa lso s , inferiores negros y m a lo s , con señales de 
v iruelas en la  c a r a ; pelo corto  en la  parte  posterio r de la 
cabeza, do u n  negro ex trav ag an te  y canoso, y que le nace 
en p u n ta  sobre la frente; esta  ú ltim a  m uy estrecha. No 
tiene b arba  n i bigote, poquísim as pa tillas y  m uy  cortas. 
L as orejas b astan te  grandes. La m ano derecha  la  tiene 
u n  poco p a ra liz a d a , y cuando  quiere escrib ir está  obli­
gado á  sostenérsela  con la  izquierda. Se le h a  v isto  en 
L ondres el 28 de O ctubre pasado.

L a recom pensa an u n ciad a  se pagará  á la  persona  que 
dé suficientes inform es para  verificar el a rresto  de L in -  
don en cum plim ien to  del m andato  de cap tu ra  que existe 
co n tra  él.

D irigirse al In sp ec to r Bayley, oficina de policía en 
L o n d re s , 26 , oíd Je irry , L o n d res , ó á MM. T hom as et 
H allam s , so lic ito rs , M incuig L añe, L ondres.

M—X — 1—2

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZA- 
ragoza á Pam plona  y B arcelona. — R esu e lto  po r el 

G obierno, según órdenes expedidas en 22 de E n e ro ,  8 
de Mayo y 4 de Jun io  de 1869, que p a rte  de los au x ilio s 
entregados por el m ism o á esta  C om pañía se destinen 
á la  am ortización  de obligaciones por m edio de com pra 
con in tervención  de agen te  de B olsa ó por su b a s ta , el 
C onsejo de ad m in istrac ión , cum pliendo  con aquellas dis­
posiciones, h a  resuelto  d estin a r la  can tidad  de u n  'mi­
llón de reales á la adquisición  de obligaciones al m ejor 
postor que se p resen te  en la  su b asta  p ú b lica  que ten d rá  
lu g ar sim ultáneam en te  en esta  c a p ita l , P a r ís  y  B arcelo­
na  , á la u n a  de la  tarde del d ia lo  del co rrien te  m es, 
bajo el pliego de condiciones que está  de m anifiesto  en 
las oficinas del C onsejo, sitas en esta  c a p i ta l , calle  de 
A tocha,, núm . 20, cu arto  segundo.

L as proposiciones en pliego cerrado  se a d m itirá n  
h as ta  las doce y m edia de la m añ an a  del c itado d ia  15 
del a c tu a l , y d e b e rá n , pa ra  ser a d m itid a s , e s ta r  redac­
tadas en los térm inos sigu ien tes:

« E l in fra sc rito , que vive en  , calle de    n úm ....,
se com prom ete á entregar...... obligaciones de fran co s ¿
reales de cap ita l y de in te rés  de  , série  ó fecha de
em isión  , al precio de  cada u n a , con a rreg lo  á  la s
condiciones de esta  s u b a s ta , de las que está  en te rad o .

F ech a  y  firma.»
M adrid o de E nero  de 1 8 7 0 .=  E l S ecre tario  del Con­

sejo , F au sto  Saavedra. x  19

LA SU E R T E  , SOCIEDAD E SPE C IA L  M IN E R A .— 
Se procede al reparto  del dividendo activo nú m . 88, 

de 1 .000 rs. por acción , desde el v iern es 7 del p ró x im o  
E n e ro , de doce á u n a  de la t a r d e , en casa del T eso rero  
de la  Sociedad D. L u is de M adrazo ( C aballero de G ra­
c ia , 37 , se g u n d o ), excepto los dias fe riad o s, p a ra  lo  
que los señores accionistas ó sus apoderados p re sen ta ­
rán  las acciones que posean á fin de llen a r las fo rm ali­
dades á que se refiere la  ley  de Sociedades m in e ras  de 6 
de Julio  de 1859; debiéndose a d v e rtir  que no se e n tre ­
gará  can tidad  a lg u n a  sino á  los in te resados ó perso n as 
leg ítim am ente  au torizadas.

M adrid -25 de D iciem bre de 1869. =  E l P re s id e n te  
Conde de F u en ru b ia . =  E l S e c re ta r io , P ed ro  C ortijo  y  
A paricio. X —20

C A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
V  hampas g rabadas al agua fuerte  con aguadas de  re­
sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudas (160 
reales) en la  Calcografía N a c io n a l, cuyo despacho de es­
tam pas y dem ás dependencias se h a llan  estab lecidas en 
fe casa de la  A cadem ia de San F ern an d o , callo de Alcalá, 
n úm ero  11, cuarto  en tresuelo  de la derecha. T am bién se 
venden en d icho estab lecim ien to  fes sig u ien tes  obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s . ) ; seis copias de; 
deferentes cuadros de Yclazqucz, ex is ten tes  en el Museo* 
N acional de P in tu ras , un  cuaderno, 2 escudos -100 milé­
sim as (21 r s . ) ; Seis caballos, copia, de los cuadros de Yc- 
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o p in tor, 800 m i­
lésim as (8 rs.); Retrato  de Goya,*100 m ilésim as (4 rs.).

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco­
nóm ica p rov in c ia l.—E d ic ió n  oficial.---Se vendo en 

el despacho do lib ros de la  Im p ren ta  N acional, a peseta 
cada ejem plar.

Los pedidos de las p rov in c ias  pueden hacerse  al mis­
mo precio por m edio de los Jefes de las Secciones de 0 o  
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

San  Julián, mártir;  San Teodoro, monje, y San Raimundo  
de Dcíiaf\/rt.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Enero de 1870.

II0RAS.

ALTURA
del baró­
metro re­
ducida á

temperatura 
y humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO
0° y en 
milíme­

tros.
TERMÓMETRO y elasedel viento. del cielo.
soco. lmm.°

6 m.a. 
9 icl.. . 

4 2 dia.
3 larcl. 
6 id .. .

’ 9 noch

710,00 
711,22 
710,69
710.60 
710,57
711.60

1 °, 1
r , 4
20.7
30.8
40.8 
4°,7

1°,0 
4o,0 
2o ,5 
3° ,5 
4o ,3 
4 o,2

•'8. E ;.. . .  I Calma
S. E .......  Iclem ..
S. E.......  Iclem..
S. E ... . ! Iclem...
O............¡Idem...
S ............¡Brisa...

Niebla cl.a 
Idem. 
Cubierto. 
Idem.
Id., niebla. 
Cubierto.

T em pera tu ra  máxima del a i re ,  á la s o m b ra ...........................  4,7
Iclem mínima de i d .............................................................................  0,8

D iferenc ia .............................................................................  3,9
Tem pera tu ra  mín im a de  la tierra, á cielo d e sc u b ie r to . . .  1,0
Id em  máxima al s o l , á 1,47 metros  de la t ie r ra ...................... 5,2
Jdem id. dentro de  una esfera  de cr is ta l ................................ 10,6

Diferencia .............................................................................  5,4
Lluvia  en las 24 últimas horas ,  en mil ím etros .......................  o,4

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon­
dientes al día 6 de Enero de los dos quinquenios de 
i 860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á  1861.

Baróme-

1

Termó­ Term ó­ H um e­ T en­
11 j metro metro dad rela­

seco. húmedo. tiva. sión. ‘

111111 0 0 mm
6 de la 111a nana. 702,35 2,2 2,0

3,5
97 5,4

9 de la mañana. 702,82 3',7 95 5 ’8
2 del d ia ............. 701,92 6,5 5,0 80 5,9
3 de la l a rd e . . . 701,63 6,7 5). 4 85 6,1 

5 16 de la t a rde . . . 702,73 3,3 2M 88
9 de la noche. . 703,65 2,7 1,8 ‘ 87 4¡842 de la noche. . 703,99 4,7 1,0 I « 4,5

mm
Pres ión barométr ica  máxim a (1862)........................ 7 h  ,83

Idem id. mín im a (1863)................................................  692,06

Diferencia........................................................................ 19,77

Tem pera tu ra  máxima á la sombra  (1863)__________   11,7

Idem mínima id. (1864).........................................................   3 5

Diferencia .............................................................................  -132

Tem pera tu ra  máxima al sol (1862)......... ....................  4 8,6

111111
Lluvia media  en los cinco años ...............................  4,6 8 '

Lluvia máxima (186-1)...................................................  43,0

mm
Evaporación media en los cinco años .....................  0,84

Idem máxima (1 860).............................................................. 4,9

I 8 G0  á  1869.

Baróme­ Term ó­ Term ó­ H u m e­ Ten­
tro. metro metro dad re la ­

seco. húmedo. tiva. sión.

mm O 0 mm
6 de. la mañana. 709,25 0,0 — 0,3 95 4,5
9 ele la mañana. 710,37 4,7 4,2 92 5. 1

12 del d ia ............. 709,9 í 6,1 5,0 86 6,2
3 de la t a rd e . . . 709,44 8,9 6,5 70 6,3
6 de la l a rd e . . . 709.97 5.7 4,5 83 5,9
9 de  la noche. . 7 1 0.74 M 3,5 86 5,6

4 2 de la noche. . 710,67 3,2 V» 87 5,2
mm

Presión barométrica máxima ¡’1869).......................... 718,26

Idem id. mínima 4868)....................................................  703,96

Diferenc ia .............................................................    4 4,30

Tem pera tu ra  máxima fila sombra  (1807). . . ................  14,1

Idem mínima id. (1868)....................................................   — 8,0

Diferencia.......................................................................  22,1

O

mm
Lluvia mecha en los cinco años........................ 1,00
Llmia máxima (1S67)............................................ 4,8

mm
Evaporación media en los cinco años............. . 0,72

Idem máxima (1 S66 y 1867)___ '........ ................... 1,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el eslaclo atmosférico ú ¡as nueve de la mañana en varios pun­
tos de la Península y del cocí? anjeo o el día 6 de Uñero 
de 18/0.

LOCA­

LIDADES.

Altura 
baro­

métrica 
á 0o y al 

nivel  
del mar 
en mil í ­

metros.

Tempe­
ratura

en
grados
cente­

simales

Dirección

del

viento»*

Fuerza

del

viento.

Estado 

del 

c i e l o .

Estado 

de 

la mar.

B i l b a o ........... 762,1 1 1,9 S.  E .  . . „ C u b i e r t , 0 T r a n q . a))O v i e d o .......... 761, 7 6,0 S.  O.  . . B r i s a . . N u b e s  . .
C o r u ñ a  a  8 . 760, 5 10,2 N .......... I d e m . . Ll o v i z n a . T r a n q . a
S a n t i a g o .  . 763, 3 8,1 I d e m .  . L l u v i a . . .
O p o r t o .  . . . 76*7,2 11,2 S.  E . . . . C a l m a  . M . n u b l . 0 A g i t a d a
L i s b o a ........... 766, 8 13,1 s. 0 . . . . V i e n t o . I c l e m . . . A. a g i t . H
B a d a j o z .  . . . » 9,4 N.  E  . . . B r i s a  . N u b e s . .
S. F e r n . 0 a 8. 768. 7 8,0 N.  E . . . Ca l m a  . Cu b i e r t . 0 T r a n q . a
S e v i l l a ........... 766. 3 * 6,8 N.  O . . Br i s a  . . N u b e s  . .
T a r i f a . . .  . 768, 5 13.6 E ............. V i e n t o . C u b i e r t . 0 R i z a d a .
G r a n a d a . . . 7 6 v\ 7 4,3 X.  E . . . C a l m a  . N u b e s . .
A l i c a n t e . . . . 
M u r c i a ...........

768, 6 7,0 s. O . .. B r i s a . . C e l a j e s . . T r a n q . 11
768, 8 7,0 O ............ I d e n w . I d e m . . . ))

V a l e n c i a . . . 767, 5 7,2 O ............. I d e m  . . D e s p e j . 0 . })
B a r c e l o n a . . 765, 6 1 0 , 0 O ............. I d e m .  . Cás i  cul i . T r a n q . a
Z a r a g o z a . . . » 5.4 S. E  . . I d e m  . . C u b i e r t . 1
S o r i a ..............
B ú r g o s .  . . .

766, 6 0,4 O . N .  0. I d e m  . . I d e m  . . .
768, 7 3,9 s .............. í d e m  . . C . ° , l l u \ . a

V a l í a d o l i d .  . 768. 8 6,0 s . o .  . . I d e m  . . .
S a l a m a n c a . . 764, 7 6 . 1 s Br i s a  . . L l u v i a . . »
M a d r i d .......... 771, 3 1,1 s. E .  . . C a l m a  . X i o b l . d / 1
Ci u d a d - R e a l 770,5 0,2

2,0
O ........... I d e m . . I d e m  . . . „

A l b a c e t e . . . 770. 2 S. O . . . . B r i s a  . . N i e b l a .  . )y
B r e s l  8 I mr .  
B a y n i a  id. . n

”
Cuí t e  d e l . , . . .

* »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (i). 

Observaciones meteorológicas del día  2 de Enero de 1870.

Baró­ Tem­ L  • 1 VI NTO.
metro pera­ : j. ension 

del va­ Hume­ ESTADO
HORAS. redu­

cido á 
ü°.

tura en 
grados 
ecntíg.

por de 
j aoua-

dad re- 
latí va. Direc­

ción.
Fuerza

(S)
del cielo.

milíms milíms. grarns.
m. n. 757,77 4 4 o,5 9,27 94 Calma, 0 Cubierto.2 758,07 4 0 ,3 8,66 94 Idem.. 0 Id., Uuv.A4 758,15 10 ,9 8.94

8.94
94 Idem., 0 Cubierto,6 758,15 4 0 ,9 94 O........ 20 Idem8 758,00 13 ,7 10,74 94 0..... 40 Id., 11UY A40 758,56 4 3 ,1 9,45 86 N O ... 48 Nubes.111. d. 759,65

760,26
13 ,1 8.87 81 N O ... 70 Ais. nbes.2 4 3 ,6 8,81 78 0 X 0 .. 60 Nubes.4 761,68 13 ,6 8,84 78 ONO.. 46 Ais. nbes.6 762,65 12,3 9,12 88 OXO.. 24 Idem.8 7 G 4,0 4 4 1 ,9 8,94 88 O . . . . . 4 6 

8
Ais. celjs.4 0 764,70 11 ,1 8,84 92 O.... Al. celaje11). 11. 765,16 4 0 ,4 8,51 92 N..... 0 Despej.’0

i c m p c ra iu ra  maxima de l  d í a . . . . ................... 4 3 , 9
Tempera tu ra  mín ima del d ia ............................  9*7
T em pera tu ra  máxim a al sol. . ,  * ’ 38 '3
Evaporación en la* 24 horas................. '..'i: . '  3 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 lloras .........................................  1 2 , 2  ¡dem

(1) Elevación sobre el nivel medio del m a r—28-.4S metros .
(2) Presión  sobre un  cuad rado  de 1111 decímetro de lado.

♦ DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los parte s  recib idos, a y e r  llovió en Albacete , Corona 

Guadala ja ra ,  Lugo, Pon tevedra ,  Segovia, Yalladolid, Zamora v 
/ a r a  goza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los parte s  remitidos en el dia de  a v e r  por la In te rven ­
ción del m ercado de granos  y nota de precios de  ar tículos de 
consumo, resulta  lo s iguiente  :

T i l E C I O S  V E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M L X O R .

0‘,7r^ u d V a UC U Va## l";a,dUS alTOba' 5' *  •*•5* ú
Idem de carnero ,  de 0 1IS3 á 0-176 escudos libra 
Idem de te rn e ra ,  de u*40o á 0 500 escudos libra. '

Tocino añejo,  de  S‘300 á 8*400 escudos  a r ro b a  , v  de  0*370 á 
0 394 escudos libra.

Idem fresco, de  0*312 á 0*350 escudos l ib ra
Jam ó n ,  de  04500 á 0‘600 escudos  libra.
Vino, de  1 ‘600 a 2*800 escudos a r ro b a ,  y  de 0‘04S á 0*115} 

escudos  cuart illo.
Pan  de dos l ib ras ,  de  0*4 30 á o ‘ 153 escudos.
Arroz,  de  2*600 á 2 ‘S00 escudos a r r o b a ,  y  de 0*118 á 0*1 $0 

escudos  libra.  J
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

Sin operaciones.

N ota .  —  Ikses degolladas ayer:
. 109 v a c a s , que h a c e n   48.243 l ib ras  d e p e s o .

447 carneros  , que  hacen. .  4 1.684 iclem
230 cerdos, que h a c e n   49.310 iclem.

53 t e rn e ra s .— 207 corderos  le chales .— 34 6 cabri tos.
Lo que se anuncia  al pidílico p a ra  su inte ligencia .
Madrid 6 de Enero de IS70 — El Alcalde primero, Nicolás 

M a n a  Rivero. 1

ESPECTÁCULOS.

T eatro Nacional db la Oper a . — I-W  u J  hay iún-
cion.—-Mañana í  ausL

1 k a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia de fe noche.— 
F unción 101 de abono. - -  T u rn o  2,° im par. — E 11 la- que 
tom ara  parto Dona Matilde Diez. — El proverbio en un 
doto Asirse  de un cabello.-— E l d ram a en un acto La  voz 
üei corazón.  E l p roverbio  en un  acto Más vale maña  
que fuerza.  — E l sa inete  titu lad o  El sutil tramposo.

1 EATIIO I)E LA ZARZUELA. — A fes OcllO V m edia (fe fe 
noche .~-l)e Madrid á B-iurmtz.-—M atar dos pájaros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  la s  o c h o  y  m e d i a  
do la  n o c h e . —  Los -pobres de Madrid.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .—  F u n c i o n e s  p a r a  h o y :
A has siele y m edia de la. noche. -D o n  Tomás 11.—- 

Baile.
A las nu ev e .—-Otro Diablo cojudo.— Baile.
A las diez. — El sueño del pueblo.— Baile. '
A las once .— Las cilas d- media noche.— Baile.


